
La secretaria, Araceli Soria Córdoba destacó 
las políticas públicas con las cuales se logró 
reducir la mortalidad materna y el número de 
embarazos en adolescentes. Asimismo detalló 
los servicios otorgados en los hospitales del 
sistema estatal.  P. 6

Derecho a la salud 
está garantizado 
en Puebla: Soria

La reforma del presidente del Congreso busca que las 
y los jóvenes que realicen su servicio social o prácticas 
profesionales en las empresas poblanas, puedan acceder 
a los espacios laborales ya existentes.  
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Hugo Tlalpan Luna aseguró 
que se perdieron 22.5 millones 
de pesos... ¿Tan terrible fue la 
gestión saliente de José Juan 
Hernández?

Las incongruencias vienen cuando vemos 
que un día antes, en el mismo recinto 
legislativo, el presidente naranja se mofó 
de la designación de algunas candidaturas 
plurinominales entregadas a mujeres…
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Después de recibir su cons-
tancia como candidato del PAN a 
la gubernatura de Puebla, Eduar-
do Rivera Pérez, advirtió que el 
tema de seguridad no es un se-
ñalamiento personal con el go-
bernador Sergio Salomón Cés-
pedes Peregrina, sino un tema de 
corresponsabilidad y defendió la 
candidatura a legisladora federal 
plurinominal de su esposa, Lilia-
na Ortiz Pérez.

Recordó que, a lo largo de su 
trayectoria política, siempre ha 
apostado a la coordinación, en-
tendimiento y la colaboración 
entre los tres niveles de gobierno.

“Lo que hice fue en señala-
miento que hay sobre la franja 
de la autopista Puebla-Veracruz 
en donde desafortunadamente, 
pues ha ocupado los primeros lu-
gares a nivel nacional en termas 
de inseguridad. No es un tema 
personal. Es un tema a la 
corresponsabilidad”.

Insistió que, en su 
mensaje de X, indi-
có que menciona 
a donde está el 
gobierno de 

forma general, pero no mencio-
nó a nadie en particular.

“En el tuit, yo mencionó a 
donde está el gobierno de for-
ma general, a donde está el go-
bierno federal, en donde está 
el gobierno estatal, en don-
de están los gobiernos muni-
cipales en la medida que ha 
cada quien le corresponde su 
responsabilidad”.

Recapituló que todos sa-
ben que la autopista es fede-
ral, le corresponde al gobier-
no federal atender está prin-
cipal problemática.

“Yo siempre he apostado 
a la coordinación, entendi-
miento y la colaboración entre 
los tres niveles de gobierno”.

Pero ahora dijo que en su 
trabajo de escuchar a la pobla-
ción hay un reclamo para mejo-
rar el tema de la inseguridad.

“No es un tema personal, es un 
tema de un llamado a los tres ór-
denes de gobierno y a cada quien 

lo que le corresponde del tra-

mo municipal se ha-
ga cargo, sea el tra-

mo en San Martin, 
sea el tramo en Te-
peaca, sea el tra-
mo en el muni-
cipio de Puebla, 
sea el tramo en 
esperanza y que 

todos traba-
jemos, tra-

b a j e n 
quienes 

sean gobierno en beneficio de 
la seguridad”.

Caso Liliana

Al referirse al caso de Li-
liana Ortiz Pérez, que va-
rios protagonistas de la 
política consideran que su 
postulación a diputada fe-
deral asemeja, con sus pro-

porciones, al caso de Ra-
fael Moreno Valle Rosas con 

su esposa Marta Erika Alon-
so Hidalgo, defendió la postura 

de su esposa, al asegurar que tie-
ne los méritos necesarios.

“Yo creo que Liliana Ortiz, es 
una persona capaz, competen-
te, con experiencia, ha sido dos 
veces presidenta del DIF muni-
cipal, es una persona que tiene 
una gran experiencia en temas 
de apoyo a la salud y apoyo a la 
niñez, y por supuesto tiene los 
méritos para aceptar la respon-
sabilidad que considere”.

Recordó que fue una designa-
ción del Comité Nacional panis-
ta y de ella, y no una decisión de 
Eduardo Rivera Pérez.

“Es una decisión de ella, no 
una personal, y a las mujeres hay 
que respetarlas y apoyarlas”.

PAN oficializa candidatura de Rivera;  
defienden postulación de Liliana Ortiz
Advirtió que el tema de seguridad no es un señalamiento personal con el gobernador, sino un tema de corresponsabilidad, “yo 
siempre he apostado a la coordinación, entendimiento y la colaboración entre los tres niveles de gobierno”, dijo.

José Antonio Machado
Fotos Cristopher Damián
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Yo 
siempre 

he apostado a 
la coordinación, 
entendimiento y 
la colaboración 
entre los tres 
niveles de 
gobierno”.

Temporada electoral, 
tiempo de ocurrencias 

A falta de un trabajo real, muchos y muchas diputadas co-
menzarán a presentar iniciativas sin ton ni son, simplemen-
te para tratar de justificar que sí son productivos.

Ya antes, desde Intolerancia Diario hemos dado cuenta 
de cada ocurrencia legislativa que uno no sabe si es broma o 
definitivamente sólo proponen reformas sin medir las con-
secuencias de sus arrebatos. 

Comento esto tras el anuncio de la iniciativa que presen-
tó Fernando Morales para tipificar como delito a la violen-
cia vicaria. 

“La Iniciativa para la Armonización y Justicia de la Vio-
lencia Vicaria propuesta es un compromiso serio para prote-
ger a las mujeres. Un paso esencial hacia una sociedad más 
segura y justa”, aseveró ayer el también aspirante a goberna-
dor por Movimiento Ciudadano.

Y ante la multitud de casos de violencia contra las muje-
res e incluso utilizando el marco del Día Naranja, uno puede 
entender la propuesta y secundarla. 

Las incongruencias vienen cuando revisamos que un día 
antes, en el mismo recinto legislativo, el presidente naranja 
se mofó de la designación de algunas candidaturas y diputa-
ciones plurinominales entregadas a mujeres… justo el mis-
mo día que la secretaria de Igualdad Sustantiva pedía elimi-
nar todas las acciones que violenten a las mujeres. 

El discurso y el tono utilizados por Morales para cues-
tionar el reparto de candidaturas plurinominales podrían 
caer en lo que se denomina violencia política en cuestión de 
género. 

Y es ahí cuando uno se pregunta si la iniciativa que ayer 
presentó es exclusivamente para sumar puntos en plena 
temporada electoral o responde a una verdadera preocupa-
ción para terminar con la violencia contra las mujeres. 

El caso de Fernando Morales no es el único, es un ejemplo 
de los muchos que podríamos encontrarnos en estos días 
cuando la proliferación de ideotas desnudarán la incon-
gruencia de más de un legislador. 

Tanto los políticos como los diputados en funciones de-
berán tener mucho cuidado en estos días para evitar que sus 
acciones terminen por confrontar sus dichos. 

Ya sabemos que la congruencia no es la mejor de sus 
virtudes. 

La fiebre de Benito
El furor que causó el traslado y la llegada de la jirafa Beni-

to a Puebla continúa. Ayer, Gregory Camacho, anunció que el 
próximo sábado, es decir mañana, los visitantes podrán ver 
al nuevo ejemplar junto al resto de la manada. 

Los videos que han transmitido en redes sociales, tanto 
Gregory como su hermano Frank, han alcanzado grandes 
audiencias, básicamente se han convertido en el fenómeno 
del momento. 

Habrá que decirlo, desde los años 80´s los videos que se 
grababan en Africam Safari para el programa Fantástico 
Animal, con Amy como conductora principal, ya eran bas-
tante famosos.

El diputado Fernando Morales 
Martínez presentó una iniciativa 
para reformar y armonizar diver-
sas disposiciones legales en ma-
teria de violencia vicaria, y aho-
ra será tipificada como delito con 
una pena hasta de ocho años de 
prisión.

En la sesión respaldado por 
integrantes de colectivos, que es-
taban en tribuna, entregó el do-
cumento por el que se reforman 
y adicionan diversas disposicio-
nes de la Ley para el Acceso a las 
Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia del Estado de Puebla; del 
Código Civil para el Estado Libre 
y Soberano de Puebla; y del Códi-
go Penal del Estado Libre y Sobe-
rano de Puebla.

Luego de que en julio de 2022 
quedó tipificada la Ley de Violen-
cia Vicaria en Puebla, el legisla-
dor presentó el documento com-
plementario para que se puedan 
tomar acciones concretas orien-
tadas a cumplir y garantizar la 
protección integral de las muje-
res. Además de profesionalizar y 
responsabilizar a las autoridades 
encargadas de impartir justicia.

Recordó que a nivel federal 
hubo modificaciones a la ley y 
es necesario armonizar el docu-
mento local con el marco federal.

En entrevista la activista Luz 
Arredondo Díaz explicó que la 
iniciativa que se presentó y que 
fue consensuada, busca castigar 
de dos a 8 años de prisión la vio-
lencia vicaria, actualmente reco-
nocida como una agravante de 

violencia familiar en Puebla, es-
tado que, afirmó, ocupa el quinto 
lugar a nivel nacional.

Señaló La intención es que 
Puebla sea el primer estado del 
país en armonizar su legislación 
con la ley federal, y que la violen-
cia vicaria sea considerada un 
delito individualizado con penas 
de dos a ocho años de prisión pad-
ra los hombres que retienen, se-
paren o manipulen a los hijos 
con el objetivo de causar dolor a 
la madre.

La representante del Frente 
Nacional contra Violencia Vica-
ria explicó que la iniciativa tam-
bién contempla reconocer la vio-
lencia institucional que ejer-
cen las autoridades del Poder 
Judicial, que se niegan a levan-

tar las carpetas por este tipo de 
agresiones.

Aurora Sierra puso las bases

En julio de 2022 la diputada 
Aurora Sierra fallecida el 9 de 
agosto de 2023 presentó las ba-
ses para reconocer la violencia 
vicaria.

El primer paso es la defini-
ción de la misma, en la Ley de 
Acceso a las Mujeres a una vi-
da libre de violencia, para poder 
reconocerla.

Posteriormente en el Código 
Penal aumenta la pena porque la 
violencia familiar ya se encuen-
tra como un tipo delictivo, y aho-
ra se incrementa la pena cuando 
se trate de violencia vicaria.

Violencia Vicaria será 
tipificada como delito; 
iniciativa de Morales
Fernando Morales, respaldado por integrantes de colectivos, que estaban 
en tribuna, entregó el documento por el que se reformaron y adicionaron 
diversas disposiciones de la ley.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Cristopher Damián 
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Con la reincorporación fast 
track del diputado Néstor Cama-
rillo Medina al Congreso, el ple-
no recibió dos iniciativas envia-
das por el gobernador del estado 
Sergio Salomón Céspedes Pere-
grina, la primera para reformar 
la Ley del Notariado, y la otra pa-
ra la Ley de Entrega Recepción.

Durante la sesión ordinaria, 
previo a la comparecencia de la 
secretaria de Salud, Araceli So-
ria Córdoba, dentro de la glosa, 
se informó la incorporación in-
mediata del legislador Néstor 
Camarillo Medina a la bancada 
del PRI, a dos días de que se ha-
bía notificado su solicitud de li-
cencia por tiempo indefinido.

Asimismo, Jorge Estefan Chi-
diac, notificó a la Junta de Go-
bierno que se modifica la es-
tructura del grupo legislativo 
del Revolucionario Institucio-

nal ante la renuncia de Silvia 
Tanús a la bancada.

A principios de semana el go-
bernador anunció que enviaría 
la iniciativa de reforma a la Ley 
del Notariado.

“Nuestro compromiso es que 
cada notaria y notario sea de 
moral intachable, como todos 
ustedes, con conocimientos y 

experiencia comprobada, su-
jetos a evaluación y capacita-
ción permanente y comprometi-
dos con Puebla y con su gente”, 
expuso.

Por último, el mandatario se-
ñaló que esta reforma garanti-
zará que quienes desempeñen 
la función notarial sean perso-
nas con los conocimientos teóri-
cos y prácticos, necesarios para 
otorgar el servicio con calidad y 
ética, producto del esfuerzo y no 
de un regalo.

Asimismo, se reformará la 
Ley de Entrega Recepción a fin 
de transparentar el proceso de 
cambio de administración tanto 
municipal como estatal.

Otros temas fueron solicitu-
des de donaciones de munici-
pios de la Sierra Norte, a favor 
de la Secretaría de la Defensa 
Nacional, y del gobierno del es-
tado, tanto para bases de ope-
raciones como instituciones 
educativas.

Recibe Congreso iniciativas
de SSCP; Camarillo Medina 
se reincorpora en fast track
Enviadas por el gobernador del estado, la primera para reformar la Ley del 
Notariado, y la otra para la Ley de Entrega Recepción; durante la sesión se 
informó la incorporación inmediata del legislador.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Cristopher Damián 
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¿Desfalco millonario 
en Volkswagen? 

Mientras que su vecino Audi se incendia por el paro 
laboral, en Volkswagen no se quieren quedar atrás con las 
malas noticias.

Y es que ayer el Sindicato Independiente de Trabajadores de la Indus-
tria Automotriz Volkswagen (Sitiavw), a través de su nuevo secretario ge-
neral, confirmaron un desfalco millonario.

Hugo Tlalpan Luna aseguró que se perdieron 22.5 millones de pesos, 
además de que existen propiedades embargadas y cuentas congeladas 
por 16.2 millones.

¿Tan terrible fue la gestión saliente de José Juan Hernández López? 
(AN)

Sin objeción de conciencia 
Durante la comparecencia de ayer de la titular de Sa-

lud se conoció que dos mujeres ya han podido acceder a 
un aborto seguro en las clínicas y hospitales de la red de 
salud pública. 

En voz de la titular, Araceli Soria, ninguno de los médicos ha recurrido 
a la objeción de conciencia, lo que nos hace ver que Puebla está prepara-
da para dar el salto. 

Ahora el balón está de vuelta en la cancha del Poder Legislativo.

¿Cuánto tiempo más tardarán las y los diputados para garantizar los 
derechos reproductivos de las mujeres?, ¿se atreverán a cumplir con su 
compromiso o se irán dejando el pendiente? (AJFL)

Covid mete miedo 
en la Junta Local 

Por dos casos positivos de Covid-19 suspendieron la-
bores indefinidamente en la Junta Local de Conciliación 
y Arbitraje (JLCA).

La medida llama la atención ya que pudiera ser el inicio de cierres de 
oficinas por distintos casos.

¿Que pasa si se detectan casos en el Centro Integral de Servicios 
(CIS) donde hay cientos de trabajadores, quienes atienden a miles de 
personas?

Qué miedo. (JC)

Sólo dos abortos 
con amparo 

Las mujeres de los pañuelos azules han vendido la 
idea de que despenalizar el aborto significaría saturar los 
hospitales con personas que busquen interrumpir su embarazo.

Sin embargo, las cifras que ayer se presentaron las desmienten. 

Tras el anuncio de que en Puebla es posible abortar -con amparo ba-
jo el brazo- el Hospital de la Mujer ha realizado el procedimiento… sola-
mente en dos casos. 

Queda demostrado que se trata de garantizar el derecho a la mujer a 
decidir sobre su cuerpo para que, en lugar de acudir a una clínica clan-
destina donde pone en riesgo su vida, lo haga de manera segura.

Más mitos que se les caen a las defensoras de los pañuelos azules. 
(FSN)

 
El Congreso del estado apro-

bó por unanimidad las Leyes de 
Desarrollo Económico, así como 
la de Primer Empleo, y la refor-
ma a la Ley de Construcción mis-

ma que tenía más de 80 años sin 
modificaciones.

Durante la sesión ordinaria se 
dio el aval a la iniciativa del gober-
nador Sergio Salomón para tener 
la Ley de Desarrollo Económico, 
misma que propone incorporar 
y reconocer como agentes econó-
micos de la entidad a los denomi-

nados “cluster”, lo cual se refiere 
a una misma cadena de valor que 
involucra proveedores, sectores 
empresariales afines para gene-
rar acciones que favorezcan el 
desarrollo de su industria.

El documento incluye al sec-
tor público, privado y académico 
para el desarrollo económico de 
Puebla, dando impulso a todos 
aquellos que abarquen investiga-
ción, informativa, nanociencia, 
nanotecnología, robótica, indus-
trias aeroespaciales y satelitales.

El documento busca que 
los poblanos emprendan gra-
cias a la economía creativa, en-
focada en las artes y la cultu-
ra, la cual el gobierno impulsa-
rá con apoyos económicos para 
que las pequeñas empresas sean 
competitivas.

Néstor Camarillo Medina, pre-
sidente de la Comisión de Desa-
rrollo Económico del Poder Le-
gislativo, destacó que esta nueva 
normativa fue producto del diálo-
go permanente con cámaras em-
presariales, clústeres, universi-
dades, pequeños y grandes pro-
ductores del campo, así como 
artesanos.

Ley del primer empleo

El pleno también aprobó la 
Ley del Primer Empleo, promovi-
da por el diputado Eduardo Cas-
tillo López ante los problemas a 
los que se enfrentan los recién 
egresados al buscar una fuente 
de empleo, se encuentra que dos 
de cada tres de dichos egresados, 
lamentan haber aceptado el pri-

mer puesto de trabajo que se les 
ofreció, la mayoría de las veces, 
por no pertenecer al campo pro-
fesional que estudiaron.

El legislador señaló que de las 
problemáticas a las que se en-
frentan las generaciones de jóve-
nes en busca de un trabajo es el 
conocido subempleo, que se tra-
duce que por situaciones diver-
sas son infrautilizados, realizan-
do trabajos con bajas remune-
raciones y con intensas cargas 
laborales.

La ley incluye la construcción 
de una estrategia integral por 
parte de las autoridades guber-
namentales, a nivel nacional y 
estatal, en la que se promuevan 
las condiciones ideales para los 
nuevos profesionistas que aspi-
rar por un cargo digno.

Aprueban las leyes de Desarrollo
Económico y de Primer Empleo
La iniciativa del gobernador Sergio Salomón, propone 
incorporar y reconocer como agentes económicos de la 
entidad a los denominados “cluster”, lo cual se refiere a 
una misma cadena de valor.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Cristopher Damián 
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La titular de la Secretaría de 
Salud en el estado, Araceli So-
ria Córdoba, aclaró que la recto-
ría de los servicios la mantiene 
la dependencia aún con la llega-
da del IMSS-Bienestar, asimismo 
en el tema del aborto, en el Hospi-
tal de la Mujer sólo se han practi-
cado dos mediante amparo; ade-
más rechazó que haya saturación 
de los hospitales a causa de pa-
cientes con enfermedades respi-
ratorias, y rechazó que sea obliga-
torio el uso de cubrebocas.

Al comparecer ante el pleno 
del Congreso dentro de la glosa 
del informe, dijo que la Secreta-
ría no desaparece con la entra-
da en operación del IMSS-Bien-
estar, y precisó que la rectoría de 
los servicios sigue quedando a su 
cargo.

Del tema del aborto manifestó 
que aquellas mujeres que quie-
ran hacerse un aborto de manera 
voluntaria pueden acudir siem-
pre y cuando tenga un amparo, y 
son dos los casos que se han pre-
sentado, y recordó que para ello, 
puede acudir con las colectivas 
CAFIS, ODESYR y GIRE que las 
asesorarán para el trámite de su 
amparo. Así podrán obtener el 
acceso a este servicio.

Recordó que hay causales es-
tablecidas en la ley, sin que haya 
necesidad de recurrir al amparo.

Sin saturación

Referente a las enfermeda-
des respiratorias, informó que no 
se han saturado los hospitales, y 
tampoco es obligatorio el uso del 

cubrebocas, sólo hay que mante-
ner las medidas de prevención.

Señaló que en la temporada 
de frío es normal el repunte de 
los casos pero no se ha disparado 
el número.

Aunque la Organización Mun-
dial de la Salud (OMS) decla-
ró el fin de la pandemia por Co-
vid-19 en 2023, el virus continuó 
circulando entre las y los pobla-
nos, por ello, la Secretaría de Sa-
lud realizó 10 jornadas intensi-
vas de vacunación e instaló 2 mil 
216 puntos de inoculación con-
tra coronavirus en el estado, con 
una aplicación de 15 mil 676 do-
sis de la vacuna Pfizer pediátrica 
al grupo de 5 a 11 años de edad, y 
384 mil 507 dosis de Abdala.

Por otra parte, Araceli Soria 
Córdoba informó que, en el es-
tado, se logró reducir un 24 por 

ciento en muertes maternas y 
disminuyó un 15 por ciento el em-
barazo en adolescentes respecto 
al 2022, así lo informó la titular de 
la Secretaría de Salud.

Durante su comparecencia 
ante el pleno del Congreso, la se-
cretaria mencionó que el esta-
blecimiento de políticas públi-
cas del actual gobierno de Sergio 
Salomón Céspedes Peregrina ha 
rendido frutos en uno de los te-
mas que tienen a Puebla en los 
primeros lugares, como en emba-
razo infantil.

La funcionaria destacó la re-
modelación del Hospital de la 
Mujer como una de las acciones 
de mayor impacto en esta admi-
nistración, pues después de 20 
años de no ser intervenido, hoy 
busca convertirse nuevamente 
en un nosocomio de primer nivel.

El presidente municipal de 
San Andrés Cholula, Edmundo 
Tlatehui Percino, lamentó que 
muchos de aspirantes se dedi-
quen al golpeteo político. 

En entrevista con medios lo-
cales, indicó que esas estrategias 
son parte de la poca experiencia 
política e inmadurez, por lo que 
se van por la descalificación o el 
desgaste político. 

De este modo, el alcalde enfatizó 
que en ningún momento se condu-
cirá bajo la denostación o división, 
a pesar de la campaña sucia que se 
ha orquestado en su contra. 

La misma proviene incluso de 
algunos aspirantes del Partido 
Acción Nacional (PAN) del muni-
cipio para buscar ser favorecidos 
en el proceso interno. 

De este modo, el edil afirmó 
que respetará a cada uno de los 
aspirantes a pesar de que a través 
de redes sociales se busque criti-
car el trabajo realizado en su ad-
ministración municipal. 

Insistió ante la falta de argu-
mentos y de elementos para con-
vencer a la gente, es que se toma 
este camino de guerra sucia para 
denostar su trabajo. 

Por lo tanto, afirmó que duran-
te su administración está atento 
a las críticas y las respeta, al aña-
dir que el diálogo, cercanía y el 
conocimiento serán vitales para 
evitar estos actos. 

Asimismo, Tlatehui Percino, 
aseguró que hoy el municipio 
sanandreseño, así como el esta-
do y el país, requieren candida-
tas o candidatos con un perfil 
competitivo. 

Indicó que los mismos deben 
tener propuestas serias, desarro-
llables que garanticen una mejor 
calidad de vida. 

Añadió que habrá muchos 
cambios debido a los tiempos 
electorales que se viven, luego 
de que ya se tienen definidos al-
gunos de los candidatos en todos 

los partidos. 
“Esto tendrá una efervescen-

cia mayor, a todos hay que pe-
dirles que hay que dirigirnos 
con responsabilidad, con respe-
to, con propuestas que es lo que 
la ciudadanía espera, que sea un 
proceso donde la ciudadanía sea 
quien decida”, sostuvo.

La comunidad educativa del 
Colegio Euroliceo Internacio-
nal, invitó al Diputado Fede-
ral del Partido Acción Nacional 
(PAN), Mario Riestra, a la inau-
guración del Modelo de las Na-
ciones Unidas, donde las y los 
estudiantes se enfrentarán al 
desafío de comprender los pro-
blemas globales. 

Autoridades escolares, reco-
nocieron al Legislador, por su 
trayectoria en la política: “ha 
demostrado su compromiso 
con la construcción de puen-
tes y la promoción de la cola-
boración en beneficio de to-
dos. Hoy nos honra su presen-
cia”, dijeron. 

En su intervención, Mario 
Riestra, compartió la impor-
tancia de la cooperación in-
ternacional y el papel funda-
mental de retos como los que 
se exponen en un Modelo de 
las Naciones Unidas. Llamó a 
las nuevas generaciones a su-
marse, pues su participación, 
puede traer mejores y mayores 
oportunidades. 

“En mi época de estudiante 
participé en un Modelo de las 
Naciones Unidas, fue una expe-
riencia enriquecedora que moti-
vó que yo estudiara Ciencias Po-
líticas y Relaciones Internacio-
nales. Tuve la oportunidad que 

me aceptaran en el CIDE, gané 
una beca en Alemania, donde 
uno de los factores elementales, 
fue mi participación en el este ti-
po de eventos”, expresó. 

Agregó que, estar en un Mo-
delo de Naciones Unidas, tam-
bién lo llevó a ser parte de una 
estancia de investigación de la 
Organización para la Coopera-
ción y Desarrollo Económico 
(OCDE), en París. 

“Una semilla en segundo o 
tercero de prepa, derivó en una 
decisión, después en una licen-
ciatura, trajo una beca y termi-
nó permitiéndome permanecer 
6 meses en Alemania y 2 meses 
en París, completamente be-
cado. Aprovechen, adéntrense 
en los debates, llegarán muy le-
jos, incluso como Embajadores”, 
manifestó. 

Finalmente, el director del 
Colegio Euroliceo, Salvador Fi-
gueroa, dijo que Mario Riestra 
es un aliado y amigo de la ins-
titución, agradeció que com-
parta sus vivencias con las y los 
alumnos, pues testimonios co-
mo el suyo, pueden definir el 
rumbo de su futuro.

“Le quiero agradecer señor 
Diputado que nos compartió 
su testimonio donde pudimos 
palpar el talento y la voluntad 
que lo ha llevado a ser una per-
sona con trayectoria. Yo consi-
dero que ayudará a la mente y 
corazón de nuestros alumnos”, 
culminó.

Salud mantendrá la 
dirección de los  servicios 
en el estado: Soria Córdoba
Asimismo, en el tema del aborto, en el Hospital de la Mujer sólo se han 
practicado dos mediante amparo; además negó que haya saturación de 
hospitales por Covid y tampoco es obligatorio el cubrebocas, señaló.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Cristopher Damián 

La Secretaría de Salud realizó 10 jornadas intensivas 
de vacunación e instaló 2 mil 216 puntos de 
inoculación contra coronavirus en el estado, con una 
aplicación de 15 mil 676 dosis de la vacuna Pfizer 
pediátrica al grupo de 5 a 11 años de edad, y 384 mil 
507 dosis de Abdala.

VACUNAS CONTRA CORONAVIRUS

Golpeteó y guerra sucia son reflejo 
de inexperiencia política: Tlatehui
En entrevista con medios locales, indicó que esas estrategias son parte 
de la poca experiencia política e inmadurez, por lo que se van por la des-
calificación o el desgaste político. 

Jorge Castillo
Fotos Agencia Enfoque / X

Asiste Riestra a 
modelo ONU en 
Colegio Euroliceo
Mario Riestra, compartió la importancia de la 
cooperación internacional y el papel funda-
mental de retos como los que se exponen en 
un Modelo de las Naciones Unidas.

Redacción
Fotos Cortesía
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Ante la huelga que estalló en 
la planta armadora de autos de 
lujo Audi, el gobernador Sergio 
Salomón Céspedes Peregrina, 
ofreció que su administración es-
tará atenta a la situación. 

En su cuenta de X manifes-
tó el mandatario estatal que 
es respetuoso del derecho de 
huelga que tienen las y los 
trabajadores, a través de sus 
sindicatos. 

Indicó que este tipo de mo-
vimientos es para conseguir el 
equilibrio que lleve al crecimien-
to compartido, deseable siempre 
en toda sociedad.  

Por lo tanto, acotó, en rela-
ción a la huelga entre la empre-
sa Audi de México y sus trabaja-
doras y trabajadores, están siem-
pre atentos. 

De este modo indicó que, des-
de el ámbito de competencia del 
gobierno estatal, se busca ser un 
puente que sume en cualquier 
esfuerzo de solución.  

“Tenemos siempre presente lo 
que AUDI representa, de mane-
ra directa o indirecta, para miles 
de hogares y familias poblanas”, 
señaló.  

“Estoy cierto de que directi-
vos y sindicato, con la interme-
diación de la Secretaría del Tra-
bajo federal, seguirán en la ruta 
del diálogo y pronto alcanzarán 
un acuerdo justo”, finalizó el 
mensaje. 

Hasta el 24 de enero, Audi man-
tiene su postura de no otorgar un 
aumento superior del 6.5%, luego 
de que el Sindicato Independien-
te de Trabajadores de Audi (Si-
taudi), pidió el 15.5% global. 

La empresa alemana, indicó 
que la solicitud de aumento se 
encuentra fuera de cualquier pa-
rámetro comparativo. 

La empresa alemana, sostu-

vo que el aumento ofrecido ga-
rantiza los tres turnos de la 
ensambladora.  

“Audi México enfatiza que 
continúa, con plena apertura, al 
diálogo con el Sitaudi con el obje-
tivo de encontrar una solución en 
beneficio tanto de las y los cola-
boradores, como de la compañía”. 

El sindicato mantiene las 
guardias en las puertas A10, A72 
y en Container Yard de acuerdo 
con las horas indicadas a los téc-
nicos conforme a su número de 
control, pero también desarro-
llan sus recorridos en la puerta 4 
y en la perimetral de las vías del 
tren. 

“Todos son poblanos, hace-
mos equipo con quien quiere, 
con quien se deja ayudar”, sostu-
vo el gobernador de Puebla, Ser-
gio Salomón Céspedes Peregri-
na en gira por el municipio de 
Tlahuapan. 

En entrevista con medios lo-
cales, indicó que es la obligación 
del gobierno estatal sin trabajar 
sin distingos partidistas.  

“Lo hacemos con toda pun-
tualidad con los 217 municipios”, 
sostuvo al resaltar como ejemplo, 
que este día visita con obras mu-
nicipios que están gobernados 
por el PRI y PAN. 

Todos son poblanos, hacemos 
equipo con quien quiere, con 
quien se deja ayudar.

Indicó que, con la presiden-
ta de Tlahuapan, Rosiceli Díaz, 
han hecho un gran equipo pa-
ra generar beneficios para la co-
munidad. “El gobierno del estado 
siempre está abierto y tiende la 
mano para ayudar”, aseveró Ser-
gio Salomón. 

“Cuando se maneja el dinero 
con honradez alcanza y alcanza 
para mucho. Va a haber muchas 
cosas muy padres para Puebla”, 
además indicó. 

Insistió finalmente que el go-
bierno va a seguir trabajando con 
la participación de los presiden-
tes municipales, la que es muy 
importante. 

Durante su mensa en la entre-
ga de beneficios a la población, 
comentó que, en la entidad, la 
Cuarta Transformación es una 
realidad, ya que, a diferencia del 
pasado. 

Recordó que su gobierno si-
gue plenamente la visión del 
presidente de México, Andrés 
Manuel López Obrador, ade-
más de que continuará con es-
trategias para detonar el desa-
rrollo, garantizar la seguridad, 
generar bienestar y fortalecer 
el tejido social, tanto para be-
neficio de las actuales y futuras 
generaciones. 

Las entregas

En dicho municipio entregó 33 
mil 817 acciones para el bienes-
tar de las familias, así como cer-
tificados para la entrega de plan-
tas y herramientas para capacita-
ción ambiental.  

Además, el gobierno esta-
tal invierte más de 25 millo-
nes de pesos para la rehabilita-
ción de 5.3 kilómetros de la ca-
rretera Tlahuapan-San Matías 
Tlalancaleca. 

También, destinó 3.5 millones 
de pesos para la construcción 
del techado de la cancha de usos 
múltiples en la Telesecundaria 
“Emiliano Zapata” en la localidad 
de Guadalupe Zaragoza, informó 
Mario Alberto Cruz González, di-
rector general del Comité Admi-
nistrador Poblano para la Cons-
trucción de Espacios Educativos 
(CAPCCEE).  

Gobierno estatal, respetuoso de la huelga: Sergio Salomón 
En su cuenta de X, el mandatario estatal aseveró que su administración 
estará atenta a la situación que enfrentan la armadora Audi y el sindicato.  

Jorge Castillo
Fotos Cristopher Damián / 
Cortesía

Hacemos equipo con 
quien se deja ayudar, 
afirma gobernador
Luego de entregar obras a municipios gobernador por el PRI y el PAN, 
indicó que es la obligación del gobierno estatal sin trabajar sin distingos 
partidistas.

Jorge Castillo
Fotos Cortesía
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EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, ACTUACIONES, CHIAUT-
LA, PUEBLA.
A TODO INTERESADO. 
Disposición Juez Familiar del Distrito Judicial de 
Chiautla, Puebla, expediente 536/2023 emplázoles 
Procedimiento Familiar Hereditario de Juicio Su-
cesorio Intestamentario a bienes de VICTOR HUGO 
RODRÍGUEZ MENDEZ denunciado por la licenciada 
IRIS ALONSO IGNACIO en su carácter de apode-
rada legal de FRANCISCA TERESA SIRENA PONCE 
en su carácter de cónyuge supérstite, JENNIFER 
RODRIGUEZ SIRENA, KIMBERLY YVETTE RODRIGUEZ 
SIRENA Y VICTOR HUGO RODRÍGUEZ SIRENA en su 
carácter de descendientes directos del finado, 
convocando a todos los que se crean con derecho 
a contradecir la disposición intestamentaria, para 
que comparezcan a deducirlo dentro del plazo de 
diez días que se contarán a partir del día siguien-
te de la fecha de la publicación y concurran por 
escrito en el procedimiento, debiendo establecer 
los argumentos de su derecho y los documentos 
que lo justifiquen. Apercibimientos Legales, copias 
traslado en Secretaría. 
CHIAUTLA, PUEBLA, A 7 DE NOVIEMBRE DE 2023. 
EL DILIGENCIARIO. 
ABOGADO GABRIEL GALVÁN CANTO. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE 
PUEBLA. ACTUACIONES CHOLULA, PUE.
A TODO INTERESADO: 
DISPOSICIÓN JUEZA SEGUNDO DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CHOLULA, PUEBLA; POR 
ACUERDO DE VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTITRÉS, SE FORMÓ EL EXPEDIENTE 
645/2023, RADICÁNDOSE EL PROCEDIMIENTO SUCE-
SORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DE MARÍA JOA-
QUINA BAUTISTA CANTO, TAMBIÉN CONOCIDA COMO 
JOAQUINA BAUTISTA CANTO, DENUNCIADO POR 
ISAAC HERNÁNDEZ DE CASTILLA, TAMBIÉN CONOCI-
DO POR BERNARDINO ISAAC HERNÁNDEZ CASTILLA, 
POR PROPIO DERECHO; Y SE ORDENA CONVOCAR A 
QUIENES SE CREAN CON DERECHO RESPECTO A LA 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, PARA QUE COMPA-
REZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS Y PROPONGAN A 
QUIEN PUEDA DESEMPEÑAR EL CARGO DE ALBACEA 
DEFINITIVO, DENTRO DEL TÉRMINO DE DIEZ HÁBILES 
CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA FE-
CHA DE LA PUBLICACIÓN. TRASLADO EN LA SECRE-
TARÍA DEL JUZGADO. 
CHOLULA, PUEBLA.; A LOS 18 DÍAS DEL MES DE ENE-
RO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.
C. DILIGENCIARIA NON DEL JUZGADO SEGUNDO DE 
LA FAMILIAR.
LIC. ANA GABRIELA GALINDO MARTINEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, DILIGENCIARIO, DISTRITO JU-
DICIAL, TEPEACA, PUE. 
DISPOSICIÓN JUEZ CIVIL Y PENAL DISTRITO JUDICIAL 
TEPEACA, PUEBLA.
EXPEDIENTE NÚMERO: 1209/2023. 
JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DE 
MARIA DEL CARMEN ANGELA HERNANDEZ RODRI-
GUEZ.
PROMOVENTE: FILOMENA AIDA CAMPOS HERNÁN-
DEZ.
Ciudad Judicial Tepeaca, Puebla, diecinueve octu-
bre dos mil veintitrés, con fundamento artículos 
771 fracción IV y 775 Código Procedimientos Civiles 
para el listado, se ordena publicar UN EDICTO en 
Periódico “INTOLERANCIA” convocando todos los 
que se crean con derecho a la herencia legítima, 
para que comparezcan deducirlo en plazo de DIEZ 
DÍAS, que se contarán a partir día siguiente publi-
cación y concurran por escrito en el procedimien-
to, debiendo establecer argumentos de su derecho, 
documentos que justifiquen y propongan a quien 
puede desempeñar cargo de albacea definitiva.
Ciudad Judicial Tepeaca, Puebla, 1 Diciembre 
2023.
LIC. MARÍA DE LOURDES MORALES FLORES 
Ciudadana Diligenciaría Non Adscrita Juzgado Ci-
vil y Penal Distrito Judicial Tepeaca.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO CUARTO DE LO 
FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, PUE.
Disposición Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito 
Judicial de Puebla, Puebla, expediente 885/2022 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de Juan 
Flores Bravo denunciado por la Señora ESTELA 
MAGDALENA GUTIERREZ CRUZ también conocida 
como ESTELA GUTIERREZ CRUZ y la C. ANGELY SA-
RAHI FLORES MOCTEZUMA convóquese a quien se 
crea con derecho, para que deduzcan sus derechos 
dentro del plazo de DIEZ DÍAS, contados a partir del 
día siguiente a la fecha de la publicación y con-
curran por escrito en el procedimiento, debiendo 
establecer los argumentos de su derecho los do-
cumentos que lo justifiquen y propongan a quien 
puede desempeñar el cargo de albacea definitivo. 
Quedando a su disposición en secretaría Non copia 
de traslado y auto admisorio. 
Puebla, Puebla a 16 de Enero de dos mil veinticua-
tro. 
LA DILIGENCIARIA NON. 
ABOGADA CRISTINA VILLANUEVA COLINDRES. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, ACTUACIONES, CHIAUT-
LA, PUEBLA.
A TODO INTERESADO. 
Disposición Juez Familiar del Distrito Judicial de 
Chiautla, Puebla, expediente 537/2023 emplázoles 
Procedimiento Familiar Hereditario de Juicio Suce-
sorio Intestamentario a bienes de BERTHA PONCE 
BALBUENA también conocida como BERTHA PON-
CE Y BERTA PONCE BALBUENA pero se trató de la 
identidad de una misma persona, denunciado por 
la licenciada IRIS ALONSO IGNACIO en represen-
tación de FRANCISCA TERESA SIRENA PONCE en 
su carácter de descendiente directa de la finada, 
convocando a todos los que se crean con derecho 
a contradecir la disposición intestamentaria, para 
que comparezcan a deducirlo dentro del plazo de 
diez días que se contarán a partir del día siguiente 
de la fecha de la publicación y concurran por es-
crito en el procedimiento, debiendo establecer los 
argumentos de su derecho y los documentos que 
lo justifiquen. 
Producir contestación dentro del término de diez 
días, a partir de la última publicación, Apercibi-
mientos Legales, copias traslado en Secretaría. 
CHIAUTLA, PUEBLA, A 10 DE NOVIEMBRE DE 2023. 
EL DILIGENCIARIO.
ABOGADO JOSÉ ARIEL ISAURO QUINTERO CABRERA. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL DE LO CIVIL, SAN PEDRO CHOLULA, PUE-
BLA, DILIGENCIARIA CIVIL.
A TODO INTERESADO. 
Disposición Juez Municipal San Pedro Cholula, 
Puebla. 
Se emplaza a toda persona que tenga interés en 
contradecir JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACION DE 
ACTA DE NACIMIENTO, contra Juez de Registro Ci-
vil de San Pedro Cholula, Puebla; promueve JOSE 
CRESCENCIO ROGELIO ALMONTE XOPA, nacido el ca-
torce de septiembre de mil novecientos cincuenta 
y ocho, en San Diego Cuachayotla, Cholula, Puebla; 
comparecer interesados a deducir sus derechos 
para contradecir demanda con justificación, tér-
mino tres días siguientes de la última publicación, 
señale domicilio para notificaciones, apercibidos 
que de no hacerlo se notificará por lista, se tendrá 
por contestada en sentido negativo y continuará 
el procedimiento. 
Expediente 12/2024 traslado Secretaria del Juz-
gado. 
San Pedro Cholula, Puebla, 23 de enero de 2024. 
La Diligenciaria. 
Licenciada Miriam Martínez González. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIA NON, PUE-
BLA, PUE.
Disposición Juez Primero de lo Familiar del Distri-
to Judicial de la ciudad de Puebla, auto de fecha 
Ocho de enero del Dos mil veinticuatro, expediente 
3/2024/ndf, JUICIO DE RECTIFICACIÓN DE MI NOM-
BRE, FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO EN MI ACTA 
DE NACIMIENTO, denunciado por TEOFILA ANDREA 
de apellidos VAZQUEZ HERNANDEZ en su carácter 
de actora, convóquese a toda persona que se crea 
con derecho a contradecir la demanda para que, 
dentro del término improrrogable de TRES DÍAS 
contados a partir del día siguiente de la última 
publicación se presenten ante esta Autoridad a 
contradecir con justificación dicha demanda, 
apercibidos que de no hacerlo será señalado día y 
hora para desahogar la audiencia de recepción de 
pruebas, alegatos y citación para sentencia. Copias 
a su disposición en la secretaria de juzgado. 
Puebla, Puebla a Veinticuatro de enero de Dos mil 
veinticuatro. 
LA DILIGENCIARIA NON. 
LIC. EDILBURGA CUERVO M.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, TECAMACHALCO, PUE. DILI-
GENCIARÍA.
A TODO INTERESADO
POR DISPOSICIÓN DEL JUEZ DE LO CIVIL DEL DISTRI-
TO JUDICIAL DE TECAMACHALCO, EN AUTO DE FECHA 
09 DE ENERO DE 2024 BAJO EL EXPEDIENTE NÚMERO 
1618/2023 JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A 
BIENES DE PEDRO ENRÍQUEZ HERNÁNDEZ Y/O PE-
DRO ENRÍQUEZ Y NINFA TENORIO GONZÁLEZ PRO-
MOVIDO POR MARÍA DE LA LUZ ENRÍQUEZ PORRAS 
Y RICARDA ESPERANZA ENRÍQUEZ PORRAS, IRAIS 
CONCEPCIÓN, ANDRES GUILLERMO, ISIDRO, ALE-
JANDRO, MINERVA Y PATRICIA TODOS DE APELLIDOS 
ENRIQUEZ TENORIO, EN CALIDAD DE ALBACEA PRO-
VISIONAL ISIDRO ENRIQUEZ TENORIO, SE CONVOCA 
A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON 
DERECHOS A CONTRADECIR A LA HERENCIA LEGÍTI-
MA, PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIRLO EN EL 
PLAZO DE DIEZ DÍAS, QUE SE CONTARAN A PARTIR 
DEL DÍA SIGUIENTE A LA FECHA DE PUBLICACIÓN DEL 
PRESENTE EDICTO QUE SE PUBLICARA EN EL PERIÓ-
DICO “INTOLERANCIA” Y CONCURRAN POR ESCRITO 
EN EL PROCEDIMIENTO, DEBIENDO ESTABLECER LOS 
ARGUMENTOS DE SU DERECHO, LOS DOCUMENTOS 
QUE LO JUSTIFIQUEN. QUEDA EN LA SECRETARIA DEL 
JUZGADO DEL RECINTO EN TECAMACHALCO A SU DIS-
POSICIÓN COPIA DE LA DEMANDA, SUS ANEXOS Y DEL 
AUTO ADMISORIO.
TECAMACHALCO, PUEBLA, A 25 DE ENERO DEL 2024
DILIGENCIARIO PAR
ABOGADO JOSÉ FRANCISCO SÁNCHEZ Y CONTRERAS

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO PAR, 
CHOLULA, PUE. 
DISPOSICIÓN DEL JUEZ PRIMERO ESPECIALIZADO 
EN MATERIA FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CHOLULA, CIUDAD DE PUEBLA, DILIGENCIARIO PAR, 
EXPEDIENTE 822/2023, JUICIO SUCESORIO INTES-
TAMENTARIO PROMOVIDO POR PATRICIA DOLORES 
HERNANDEZ BRETON POR SU PROPIO DERECHO Y 
EN REPRESENTACIÓN DE LA MENOR DE NOMBRE 
EN INICIALES N.C.H; Y CAMILA CANTU HERNANDEZ, 
A BIENES DE QUIEN EN VIDA LLEVO EL NOMBRE DE 
JORGE ANGEL ENRIQUE CANTU REUS, QUE POR AU-
TOS DE FECHA DIECIOCHO DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, SE ORDENA LA PUBLICACIÓN DE UN 
EDICTO PARA CONVOCAR A QUIENES SE CREAN CON 
DERECHO A LA HERENCIA LEGÍTIMA, A FIN DE EN EL 
TÉRMINO DE DIEZ DÍAS SIGUIENTES A LA PUBLICA-
CIÓN DEL EDICTO EN EL PERIÓDICO INTOLERANCIA, 
COMPAREZCAN ANTE ESTE TRIBUNAL PARA MANI-
FESTAR LO QUE A SU DERECHO E INTERÉS IMPORTE, 
TRASLADO DISPONIBLE EN SECRETARIA PAR.
PUEBLA, PUEBLA, A VEINTICUATRO DEL MES DE 
MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.
C. DILIGENCIARIO 
LIC. MIGUEL ÁNGEL ACUÑA CORTAZAR

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, TECAMACHALCO, PUE. DILI-
GENCIARÍA.
A TODO INTERESADO
POR DISPOSICIÓN DEL JUEZ DE LO CIVIL DEL DISTRI-
TO JUDICIAL DE TECAMACHALCO, EN AUTO DE FECHA 
09 DE ENERO DE 2024 BAJO EL EXPEDIENTE NÚMERO 
1616/2023 JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A 
BIENES DE FIDENCIO ROCHA SANCHEZ Y/O JOSE EVA-
RISTO FIDENCIO SANCHEZ PROMOVIDO POR EMELIA 
NIEVES AMPUERO Y/O EMELIA NIEVES DE ROCHA, 
JAVIER RAFAEL, RAUL EVARISTO, NORMA, OSBALDO 
Y ISRAEL TODOS DE APELLIDOS ROCHA NIEVES, EN 
CALIDAD DE ALBACEA PROVISIONAL ISRAEL ROCHA 
NIEVES, SE CONVOCA A TODAS AQUELLAS PERSONAS 
QUE SE CREAN CON DERECHOS A CONTRADECIR A 
LA HERENCIA LEGÍTIMA, PARA QUE COMPAREZCAN 
A DEDUCIRLO EN EL PLAZO DE DIEZ DÍAS, QUE SE 
CONTARAN A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A LA FE-
CHA DE PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO QUE 
SE PUBLICARA EN EL PERIÓDICO “INTOLERANCIA” 
Y CONCURRAN POR ESCRITO EN EL PROCEDIMIENTO, 
DEBIENDO ESTABLECER LOS ARGUMENTOS DE SU 
DERECHO, LOS DOCUMENTOS QUE LO JUSTIFIQUEN. 
QUEDA EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO DEL RECIN-
TO EN TECAMACHALCO A SU DISPOSICIÓN COPIA DE 
LA DEMANDA, SUS ANEXOS Y DEL AUTO ADMISORIO.
TECAMACHALCO, PUEBLA, A 25 DE ENERO DEL 2024
DILIGENCIARIO PAR
ABOGADO JOSÉ FRANCISCO SÁNCHEZ Y CONTRERAS

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, TEHUACAN, PUE. 
POR DISPOSICIÓN DEL JUEZ ESPECIALIZADO EN MA-
TERIA FAMILIAR, DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEHUA-
CÁN, PUEBLA. 
AUTO DE FECHA CINCO DE ENERO DE DOS MIL VEIN-
TICUATRO.
SE EMPLAZA A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE 
TENGAN DERECHO A CONTRADECIR LA DEMANDA. 
EXPEDIENTE 2480/2023 JUICIO RECTIFICACIÓN DE 
ACTA DE NACIMIENTO, PROMUEVE VICTORIA RIVE-
RA CASTRO, EN CONTRA DEL CIUDADANO JUEZ DEL 
REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DEL 
MUNICIPIO DE TEHUACÁN, PUEBLA. SE PRESENTEN A 
CONTRADECIR CON JUSTIFICACIÓN LA DEMANDA EN 
UN TÉRMINO DE TRES DÍAS HÁBILES DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN DEL EDICTO, QUEDA TRASLADO A SU 
DISPOSICIÓN EN OFICIALÍA DEL JUZGADO, ANEXOS Y 
AUTO ADMISORIO DE CINCO DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, APERCIBIDOS NO HACERLO, SE SEÑA-
LARÁ DÍA Y HORA PARA DESAHOGO AUDIENCIA RE-
CEPCIÓN DE PRUEBAS, ALEGATOS Y CITACIÓN PARA 
SENTENCIA.
Tehuacán, Puebla, a diecisiete de enero del año 
dos mil veinticuatro
EL DILIGENCIARIO PAR DEL JUZGADO DE LO FAMI-
LIAR DE TEHUACAN, PUEBLA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL. TECAMACHAL-
CO, PUE. DILIGENCIARIO.
A TODO INTERESADO.
Disposición del Juzgado del Distrito Judicial de Te-
camachalco, Puebla. Se convoca a todas aquellas 
personas que pretendan tener derecho dentro del 
juicio sucesorio intestamentario, a bienes de VIC-
TORIANO PEREZ ZAMORA y/o VICTORIANO LAUREANO 
PEREZ ZAMORA, denunciado por ROSALBA, DAVID, 
MARIBEL, DANIEL, SARAI, YOLANDA Y ARELY, TO-
DOS DE APELLIDO PEREZ GARCIA, así como, MARIA 
LUCINA ESTHER GARCIA COETO Y/O MARIA LUCINA 
ESTHER GARCIA CUETO Y/O MARIA LUCINA GARCIA 
COETO Y/O MARIA LUCIA ESTHER GARCIA COETO 
y/o MARIA LUCINA ESTER GARCIA COETO y/o LUCI-
NA ESTHER GARCIA COETO, dentro del expediente 
1542/2023, a efecto de que comparezcan ante 
este juzgado a deducir sus derechos que crean 
tener dentro del término de diez días siguientes a 
la publicación de este edicto; quedando en la se-
cretaria del Juzgado a su disposición: copia de la 
denuncia, sus anexos y del auto admisorio. 
Tecamachalco, Puebla; a veinticinco de enero del 
dos mil veinticuatro.
DILIGENCIARIO 
LIC. JOSÉ FRANCISCO SÁNCHEZ Y CONTRERAS 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO CUARTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO. 
H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
PUEBLA.
Disposición del Juez Cuarto de lo Familiar del Distri-
to Judicial de Puebla, Puebla, EXPEDIENTE 16/2024. 
JUICIO ORDINARIO DE RECTIFICACIÓN ACTA DE NA-
CIMIENTO, en contra del Juzgado del Registro del 
Estado Civil de las Personas de IGNACIO ROMERO 
VARGAS, PUEBLA por error en el lugar de nacimien-
to, anteriormente aparecía en SU CASA HABITACION 
GABINO BARRERA 5232, PUEBLA por LUGAR DE NA-
CIMIENTO PUEBLA, PUEBLA, promueve MARIA DE 
LOS ANGELES ROSAS JUAREZ, ordenado por auto de 
fecha 15 de ENERO del 2024, dese vista a aquellas 
personas que tengan interés en contradecirla de-
manda mediante UN EDICTO que se publicará en el 
periódico “INTOLERAN que se editara en esta Ciu-
dad, para que dentro del término improrrogable de 
TRES DIAS contados a partir del día siguiente de la 
última publicación se presente ante esta Autoridad 
a contradecir con justificación dicha demanda, 
quedando en la oficialía de este Juzgado copias 
simples de la de la demanda que se provee, aper-
cibidos que de no hacerlo, será señalado día y hora 
para desahogar la audiencia de recepción de prue-
bas, alegatos y citación para sentencia, quedando 
copias de la demanda y anexos en la secretaria de 
este Juzgado. 
CIUDAD JUDICIAL. PUEBLA A VEINTICUATRO DEL ANO 
DOS MIL VEINTICUATRO. 
EL DILIGENCIARIO 
ABOGADO MIGUEL ANGEL ROSAS VAZQUEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARÍA NON, 
PUEBLA. PUE. 
Disposición Juez Primero Familiar del Distrito Ju-
dicial, de Puebla, Puebla, mediante auto de fecha 
veintisiete de noviembre del dos mil veintitrés, 
Expediente número 851/2023 Juicio rectificación 
del acta de DEFUNCIÓN de JESÚS SAAVEDRA SÁN-
CHEZ denunciado MA. CARMEN GONZALEZ ALTAMI-
RANO, convóquese a quien se crea con derechos, 
dentro del plazo de TRES días, contados a partir 
del día siguiente a la fecha de su publicación y 
concurran por escrito en el procedimiento A CON-
TRADECIR con justificación la demanda, quedando 
en la oficialía de este Juzgado copias simples de 
la demanda que se provee, apercibidos que de no 
hacerlo será señalado día y hora para desahogar 
la audiencia de recepción de pruebas, alegatos y 
citación para sentencia.
H. PUEBLA DE ZARAGOZA, A 23 DE ENERO DE 2024
DILIGENCIARIO NON
LIC. EDILBURGA CUERVO MARTÍNEZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL EN MATERIA CIVIL, SAN GA-
BRIEL CHILAC, PUEBLA. 
AUTO DE FECHA VEINTIUNO DE ABRIL DEL AÑO DOS 
MIL VEINTITRES. CONVOQUESE Y EMPLACESE A TODO 
AQUEL QUE PUEDA TENER UN DERECHO CONTR 
RIO AL ACTOR. Disposición Juzgado Municipal en 
materia Civil de San Gabriel Chilac, Puebla, Juicio 
Usucapión respecto de una fracción de EL TE-
RRENO UBICADO EN LA CALLE TABASCO, MARCADO 
CON EL NUMERO CINCUENTA Y SEIS, DE LA COLONIA 
GUADALUPE, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE SAN 
GABRIEL CHILAC, PUEBLA; medidas y colindancias: 
AL NORTE: Mide 10 metros (diez metros con cero 
centímetros) colinda con Calle Tabasco, Colonia 
Guadalupe, del Municipio de San Gabriel Chilac, 
Puebla; AL SUR: Mide 10 metros (diez metros con 
cero centímetros) colinda en línea recta con el 
predio del señor Ernesto Valle Benítez, AL ORIENTE: 
Mide 29.50 metros (veintinueve metros con cin-
cuenta centímetros) colinda en línea recta con el 
predio que se reservan los demandados de nombre 
Humberto Alejo Negrete Bolaños y Elena Carmen 
Rodríguez; AL PONIENTE: Mide 29.50 metros (veinti-
nueve metros con cincuenta centímetros) colinda 
en línea recta con el predio de la señora Margarita 
Martínez Rivera. Presentarse a contestar demanda 
en el término de doce días a partir de la última pu-
blicación del edicto, con el apercibimiento que, de 
no hacerlo en el término concedido, se tendrá por 
contestada en sentido negativo, continuándose 
con el procedimiento; Expediente número 96/2023 
promueve JUAN MARTÍNEZ RIVERA, en contra de 
HUMBERTO ALEJO NEGRETE BOLAÑOS Y ELENA CAR-
MEN RODRIGUEZ, copias del traslado demanda y 
anexos, auto admisorio, a su disposición en la se-
cretaria del Juzgado. 
SAN GABRIEL CHILAC, PUEBLA, A DIECISIETE DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES. 
EL DILIGENCIARIO. 
LIC. ELISA PACHECO LOPEZ.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE TEPEACA, PUEBLA.
DISPOSICIÓN. Juez Municipal de Tepeaca, Puebla, 
expediente número 23/2024 juicio de Rectifica-
ción de Acta de Nacimiento; promueve: JOSE RE-
YES HUERTA HUERTA datos incorrectos en el acta: 
nombre: JOSE REYES HUERTA (haciendo hincapié 
que “hijo legitimo suyo y de” se encuentra entre-
lineado); fecha de nacimiento: 6 SEIS DEL ACTUAL; 
lugar de nacimiento: EN SU CASA; como fue presen-
tado; DATO OMISO; se convoca a todas las personas 
que se crean con derecho a comparecer para que 
dentro del término de los tres días siguientes a la 
última publicación contesten la demanda instaura 
en su contra, y señalen domicilio en la sede de este 
juzgado para recibir las respectivas notificaciones, 
con el apercibimiento de no hacerlo se les tendrá 
por contestada en sentido negativo y sus notifica-
ciones aun las de carácter personal se les hará por 
lista, quedan en secretaria a disposición copia de la 
demanda, sus anexos y auto admisorio, para quedar 
de la siguiente manera: datos correctos: NOMBRE: 
JOSE REYES HUERTA HUERTA; FECHA DE NACIMIEN-
TO: 06 DE ENERO DE 1954; LUGAR DE NACIMIENTO: 
SAN HIPÓLITO XOCHILTENANGO, TEPEACA, PUEBLA; 
COMO FUE PRESENTADO: PRESENTADO VIVO. 
DILIGENCIARIO DEL JUZGADO MUNICIPAL DE TEPEA-
CA, PUEBLA 
LIC. KARLA YISEL RUIZ FLORES.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL EN MATERIA CIVIL, SAN GA-
BRIEL CHILAC, PUEBLA. 
AUTO DE FECHA VEINTIUNO DE ABRIL DEL AÑO DOS 
MIL VEINTITRES. CONVOQUESE Y EMPLACESE A TODO 
AQUEL QUE PUEDA TENER UN DERECHO CONTRARIO 
AL ACTOR. Disposición Juzgado Municipal en mate-
ria Civil de San Gabriel Chilac, Puebla, Juicio Usu-
capión respecto de una fracción de EL TERRENO 
UBICADO EN LA CALLE TABASCO, MARCADO CON EL 
NUMERO CINCUENTA Y SEIS, DE LA COLONIA GUA-
DALUPE, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE SAN GA-
BRIEL CHILAC, PUEBLA; medidas y colindancias: AL 
NORTE: Mide 10 metros (diez metros con cero cen-
tímetros) colinda con Calle Tabasco, Colonia Gua-
dalupe, del Municipio de San Gabriel Chilac, Puebla; 
AL SUR: Mide 10 metros (diez metros con cero 
centímetros) colinda en línea recta con el predio 
del señor Ernesto Valle Benítez; AL ORIENTE: Mide 
29.50 metros (veintinueve metros con cincuenta 
centímetros) colinda en línea recta con el predio 
del señor Juan Martínez Rivera; AL PONIENTE: Mide 
29.50 metros (veintinueve metros con cincuenta 
centímetros) colinda en línea recta con el predio 
del señor Abraham Bautista Pacheco. Presentarse 
a contestar demanda en el término de doce días 
a partir de la última publicación del edicto, con el 
apercibimiento que, de no hacerlo en el término 
concedido, se tendrá por contestada en sentido 
negativo, continuándose con el procedimiento; Ex-
pediente número 95/2023 promueve MARGARITA 
MARTÍNEZ RIVERA, en contra de HUMBERTO ALEJO 
NEGRETE BOLAÑOS Y ELENA CARMEN RODRIGUEZ, 
copias del traslado demanda y anexos, auto admi-
sorio, a su disposición en la secretaria del Juzgado. 
SAN GABRIEL CHILAC, PUEBLA, A DIECISIETE DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES. 
EL DILIGENCIARIO. 
LIC. ELISA PACHECO LOPEZ.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL CHIGNAHUA-
PAN, PUE. ACTUACIONES.
DISPOSICIÓN JUEZ CIVIL CHIGNAHUAPAN PUEBLA 
CUATRO DE DICIEMBRE DOS MIL VEINTITRÉS, CON-
VOCAN POSTORES DÉCIMA PUBLICA ALMONEDA 
REMATE BIEN INMUEBLE EMBARGADO INSCRITO 
BAJO PARTIDA 690 A FOJAS 101 VTA LIBRO 1 TOMO 
XXVI FECHA CATORCE SEPTIEMBRE MIL NOVECIEN-
TOS OCHENTA SIETE RESPECTO FRACCIÓN PREDIO 
RUSTICO UBICADO SECCIÓN TOLTEMPAN MUNICIPIO 
CHIGNAHUAPAN PUEBLA INSCRITO NOMBRE MAR-
TÍN FLORES VELAZCO CUYA CANTIDAD BASE ES DE 
DOS CIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL QUINIENTOS 
CINCUENTA PESOS CUARENTA Y NUEVE CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL CON DEDUCCIÓN DEL DIEZ POR 
CIENTO SOBRE EL PRECIO QUE SIRVIÓ DE BASE PARA 
EL REMATE EN NOVENA ALMONEDA MANDÁNDOSE 
CONVOCAR POSTORES PARA LA DÉCIMA ALMONEDA 
DE REMATE DEDUCIDO EXPEDIENTE 285/2014 JUI-
CIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMUEVE ANA MARÍA 
HUERTA FLORES DEBIENDO HACERSE POSTURAS PU-
JAS CONFORME LO ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS 481, 
482 Y 483 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIEN-
TOS CIVILES APLICADOS SUPLETORIAMENTE AL 1054 
DEL CÓDIGO DE COMERCIO, EN LA AUDIENCIA QUE SE 
LLEVARA A CABO A LAS DOCE HORAS DEL QUINCE DE 
FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO. 
CHIGNAHUAPAN, PUEBLA, A VEINTICINCO DE ENERO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.
DILIGENCIARIO 
LICENCIADO JOSÉ CARLOS GONZÁLEZ ISLAS. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO CUARTO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL 
DILIGENCIARÍA NON PUEBLA, PUE.
DISPOSICIÓN JUEZ CUARTO ESPECIALIZADO EN 
MATERIA CIVIL DISTRITO JUDICIAL PUEBLA. JUICIO 
SOBRE DIVISIÓN DE COSA COMÚN, EXPEDIENTE 
885/2012. EDUARDO HERNÁNDEZ CARRASCO CON-
TRA JORGE DEMETRIO HERNÁNDEZ CARRASCO Y 
OTROS. AUTO CATORCE DICIEMBRE DOS MIL VEINTI-
TRÉS, SE CONVOCA REMATE EN PRIMERA Y PUBLICA 
ALMONEDA PARA LAS DOCE HORAS DEL DIECINUEVE 
FEBRERO DOS MIL VEINTICUATRO; RESPECTO INMUE-
BLE CASA NÚMERO TRES MIL TRESCIENTOS UNO, 
AVENIDA SEIS PONIENTE, COLONIA AMOR CIUDAD 
PUEBLA, CITANDO POSTORES LEGALES PARA REMA-
TE, SIENDO PRECIO BASE PARA POSTURA LA CANTI-
DAD SIETE MILLONES SESENTA Y DOS MIL CUATRO-
CIENTOS SETENTA PESOS, DEBIÉNDOSE PRESENTAR 
POSTURAS Y PUJAS EN TÉRMINOS DE LEY. 
LICENCIADO JOSE ADRIAN GARCÍA CABRERA.
DILIGENCIARIO NON. 
PUEBLA, PUEBLA A VEINTIDÓS DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL, DIS-
TRITO JUDICIAL, PUEBLA Y ESPECIALIZADO EN EX-
TINCIÓN DE DOMINIO, DILIGENCIARIO NON. 
Disposición Juez Primero Especializado en Materia 
Civil y Especializado en Extinción de Dominio del 
Estado de Puebla, dentro del Expediente 125/2023, 
En cumplimiento al Auto con fecha 30 Treinta de 
Noviembre de 2023 dos mil veintitrés, Se CITA a la 
persona MORAL CRYSTAL BLOCK SOCIEDAD ANÓNI-
MA DE CAPITAL VARIABLE a través de su represen-
tante legal MAURICIO ESCOBEDO VALLES, relativo al 
juicio ordinario civil de CUMPLIMIENTO DE CONTRA-
TO DE COMPRA-VENTA, promovido por EDGAR LO-
PEZ VALERA y FLOR MINERVA MORALES MURRIETA 
siendo su poderdante la señora FLOR MARIA MI-
NERVA MURRIETA Y LIMON, en contra de la perso-
na MORAL CRYSTAL BLOCK SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE a través de su representante 
legal MAURICIO ESCOBEDO VALLES, en relación a 
que COMPAREZCA a las NUEVE HORAS CON TREIN-
TA MINUTOS DEL CATORCE DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, por medio de Edictos que deberán 
de publicarse por TRES VECES consecutivas en el 
periódico INTOLERANCIA.
Se apercibe a la parte Demandada de que en caso 
de NO comparecer sin justa causa a la Audiencia 
de Conciliación se considerará en desacato y se 
le impondrá una multa de hasta cien unidades de 
medida y actualización.
A Dieciséis De Enero de Dos Mil Veinticuatro
C. DILIGENCIARÍA 
LIC. OLIVIA FLORES GARCÍA

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE LO CIVIL DE SAN ANDRÉS 
CHOLULA. ACTUACIONES MUNICIPIO DE SAN ANDRÉS 
CHOLULA, PUEBLA. 
A TODO INTERESADO.
Disposición Juez Municipal de San Andrés Cho-
lula, Puebla; ordenado en auto de fecha ocho de 
diciembre de dos mil veintitrés, del expediente 
473/ 2023, Juicio de rectificación de acta de Na-
cimiento, promovido por IRMA PEREZ CUAUTLE, en 
contra del Juez del Registro Civil de las Personas de 
San Bernardino Tlaxcalancingo San Andrés Cholula 
Puebla, así también en contra de todas aquellas 
personas que se crean con el derecho, con res-
pecto a la rectificación del acta de Nacimiento 
de IRMA PEREZ CUAUTLE, en la cual se pretende 
la rectificación del nombre de mi progenitor el 
nombre correcto es Anastacio Pérez Coyotl, no así 
como aparece asentado erróneamente el de Jose 
Anastacio Aniceto Pérez Coyotl, el nombre de mi 
progenitora correcto es Eufemia Josefa Cuautle 
Huey ya que el que se encuentra asentando erró-
neamente como María Eufemia Josefina Cuautle 
Huey, corriendo traslado a todas aquellas perso-
nas que se crean con derecho, a fin que dentro de 
los tres días siguientes de la última publicación, 
contesten la demanda instaurada en su contra y 
señalen domicilio en la cabecera municipal para 
recibir notificaciones, apercibidos de no hacerlo, 
se les tendrá por conformes con la demanda pre-
sentada y las subsecuentes notificaciones aun las 
de carácter personal se les hará por lista de este 
Juzgado, quedando el traslado correspondiente de 
demanda, documentos, anexos de fecha veintiuno 
de noviembre de dos mil veintitrés a disposición en 
la secretaria actuante. 
San Andrés Cholula, Puebla a 11 de enero de 2024. 
LIC. JUAN JOSE ROMERO BALDERAS

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL ATZITZIHUACAN, PUEBLA.
Disposición Juez Municipal del Distrito Judicial de 
Atzitzihuacan, Atzitzihuacan, Puebla. Auto de fe-
cha dieciocho de agosto del año dos mil veintitrés 
promueve JOSE JUAN PEREZ CEREZO, Procedimien-
to Especial, Acción de RECTIFICACION DE ACTA DE 
NACIMIENTO, expediente número 315/2023 contra 
Juez del Registro Estado Civil Personas de Atzitzi-
huacan, Atzitzihuacan Puebla. DATOS INCORREC-
TOS, MI NOMBRE: JOSE JUAN PERES MI FECHA DE 
NACIMIENTO VEINTINUEVE DE AGOSTO PROCCIMO 
PASADO Y MI LUGAR DE NACIMIENTO CASA DESIG-
NADA. DATOS CORRECTOS, MI NOMBRE: JOSE JUAN 
PEREZ CEREZO, MI FECHA DE NACIMIENTO: VEINTI-
NUEVE DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS CUARENTA. 
Y MI LUGAR DE NACIMIENTO SAN FRANCISCO XOCHI-
TEOPAN, ATZITZIHUACAN PUEBLA. Mediante publi-
cación tres edictos consecutivos, se convoca todo 
aquel que se crea con derecho en el Juicio, a fin de 
que en termino de tres días computados a partir 
día siguiente última publicación, comparezcan por 
escrito deducir derechos para contradecir deman-
da planteada, quedando diligenciaría este juzgado 
copias demanda que se provee y documentos, 
apercibidos que de no hacerlo será señalado día 
y hora para desahogar audiencia de recepción de 
pruebas, alegatos y citación para sentencia. 
ATZITZIHUACAN, ATZITZIHUACAN, PUEBLA; A LOS 
VEINTIDOS DIAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO. 
LIC. KARELY CABRERA REYES. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL ESTADO DE 
PUEBLA. ACTUACIONES DISTRITO JUDICIAL CHOLU-
LA, PUE.
A todo interesado. 
Disposición Juez Segundo Civil Distrito Judicial Cho-
lula, Puebla, expediente 1277/2023, ordena empla-
zamiento Juicio de Usucapión, Predio Urbano deno-
minado “COATEPEC”, ubicado en Carretera Estatal 
México Puebla sin número, Localidad de Cholula de 
Rivadavia, Municipio de San Pedro Cholula Puebla 
medidas: Norte: 15.06 metros en línea quebrada 
en dos tramos, colindante Ezequiel Huitzil Almon-
te; SUR: 14.21 metros, colindante Carretera Estatal 
México Puebla, ESTE: 62.21 metros, colindante Ca-
lle Privada, OESTE 61.97 metros, colindante Miguel 
Sandoval Mejía, promueve MARTIN ALMONTE TELLO, 
por su propio derecho. Se emplace a quien se crea 
con derecho conteste demanda término doce días 
siguientes última publicación, señale domicilio 
para recibir notificaciones, apercibiéndolo no ha-
cerlo se tendrá contestada en sentido negativo; 
así mismo certifico que con copias debidamente 
selladas y cotejadas con su original corro traslado 
compuesto de 16 fojas que integran doce fojas 
escrito demanda, copia contrato de compraven-
ta, copia certificado ICRP, copia cedula catastral, 
copia constancia, mas auto de fecha veintiuno de 
noviembre de dos mil veintitrés en dos hojas, dan-
do un total de dieciocho fojas, a su disposición en 
Secretaria Non. 
Cholula, Puebla. A veintitrés de enero de dos mil 
veinticuatro. 
DILIGENCIARIA
LIC. LAURA ANTONIA CLEMENTE LOZANO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, HONORA-
BLE TRIBUNAL SUPERIOR, DILIGENCIARIA, JUZGADO 
DE LO CIVIL, ATLIXCO, PUEBLA.
SE EMPLAZA A TODOS AQUELLOS SE CREAN CON 
DERECHO. 
Disposición Juez de lo Civil del Distrito Judicial de 
Atlixco Puebla, auto de fecha siete de diciembre 
del dos mil veintitrés y quince de enero del dos mil 
veinticuatro. 
Expediente 0664/2023, Juicio Civil de Usucapión, 
promueve JOSE JUAN POPOCA CASTILLO Y MA. ARA-
CELI GARCIA JIMENEZ, en contra de PASCUAL PEREZ 
FLORES, y todos aquellos que se crean con derecho 
respecto del bien inmueble ubicado en la calle 
Nueve Oriente número Veinte del municipio de 
Nealtican, Puebla, Norte mide 19.18 metros, colinda 
con calle Nueve Oriente, Sur mide 19.44 metros co-
linda con Vicente Soriano Castillo, Este mide 13.02 
metros colinda con calle Dos Sur, Oeste mide 12.20 
metros colinda Línea Quebrada en Tres Tramos con 
Crisóforo Grande Castro. Término DOCE DÍAS con-
testen demanda, opongan excepciones, ofrezcan 
pruebas, apercibidos de no hacerlo se dará por 
contestada en sentido negativo y continuará pro-
cedimiento; señalen domicilio para notificaciones, 
de no hacerlo estrados. En Secretaría a su disposi-
ción copia de la demanda. 
Atlixco Puebla a 24 de Enero de 2024. 
Diligenciaría Par. 
LIC. IGNACIO PEDRAZA ROJAS.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO CUARTO DE 
LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, PUE.  
Disposición Juez Cuarto Familiar del Distrito Judicial 
de Puebla, expediente 41/2023, relativo a Procedi-
miento Familiar Especial la Acción de Rectificación 
de Acta de Nacimiento, promovida por ELENA MA-
RÍA DEL PILAR PÉREZ ROJAS, en contra del JUEZ DEL 
REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE 
IGNACIO ROMERO VARGAS, PUEBLA, mediante autos 
de fechas Veinte de Enero y Dos de Febrero ambos 
de Dos Mil Veintitrés, ordena dar vista a aquellas 
personas que tengan interés en contradecir de-
manda, mediante TRES EDICTOS, a publicarse en 
el Periódico “Intolerancia” que se edita en esta 
Ciudad, para que dentro del término improrrogable 
de TRES DÍAS contados a partir día siguiente últi-
ma publicación se presenten ante esta autoridad 
a contradecir con justificación dicha demanda, 
quedando en Oficialía del Juzgado copias simples 
de demanda que se provee, apercibidos que de no 
hacerlo será señalado día y hora para desahogar 
la audiencia de recepción de pruebas, alegatos y 
citación para sentencia
Puebla, Puebla, 22 de Enero del 2024
LA DILIGENCIARÍA
LIC. CRISTINA VILLANUEVA COLINDRES

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DILIGENCIARIO HUE-
JOTZINGO, PUEBLA.
A TODO INTERESADO: 
Disposición Juez Segundo de lo Civil del Distri-
to Judicial de Huejotzingo, Puebla, expediente 
107/2023, JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPIÓN, 
PROMOVIDO POR EDUARDO MAXIMO LOPEZ, en 
contra de MARTIN LOPEZ VILLEGAS, TEOFILO LOPEZ 
CASTILLO, y DELFINO LOPEZ CASTILLO, respecto de 
UNA FRACCCIÓN DEL LOTE DENOMINADO “RANCHO 
CALTENCO”, ACTUALMENTE CALLE ADOLFO LÓPEZ 
MATEOS, SIN NÚMERO UBICADO EN LA POBLACIÓN 
DE SAN BALTAZAR TEMAXCALAC, MUNICIPIO DE SAN 
MARTÍN TEXMELUCAN, PUEBLA; con las siguientes 
medidas y colindancia: AL NORTE mide Diez metros 
y colinda con calle Adolfo López Mateos, AL SUR 
mide Diez metros y colinda con José Torres Linares 
y Juan Torres Linares, AL ORIENTE mide Diez metros 
y colinda con el terreno de José Torres Linares y 
Juan Torres Linares, AL PONIENTE mide Diez metros 
y colinda con predio de Virginia Cruz Alonso con un 
Área de cien metros cuadrados, en cumplimien-
to al auto de fecha dieciocho de abril de dos mil 
veintitrés, se ordena emplazar a todos aquellos que 
se crean con derecho a intervenir en el presente 
juicio, por medio de TRES EDICTOS CONSECUTIVOS 
QUE SE PUBLICARÁN EN EL PERIÓDICO “DIARIO IN-
TOLERANCIA”, para que en el término de doce días 
produzcan su contestación, apercibidos que de no 
hacerlo, se les tendrá por contestada la demanda 
en sentido negativo y las notificaciones que les 
correspondan se le harán por lista en los estrados 
de este Juzgado, haciéndoles saber que quedan 
copias de la demanda así como de los documentos 
fundatorios, certificado de libertad de gravamen, 
copias certificadas de actuaciones judiciales en la 
Secretaría de este Juzgado. 
Huejotzingo, Puebla a veintitrés de enero de dos 
mil veinticuatro.
DILIGENCIARIO NON. 
LIC. EDUARDO JOSUE GONZALEZ PEREZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL, ACTUACIONES, DISTRITO JU-
DICIAL, CHOLULA, PUEBLA.
DISPOSICIÓN DE JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CHOLULA, PUEBLA, ACUER-
DO DICTADO DE FECHA DIEZ DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, DICTADO DENTRO DEL EXPEDIENTE 
293/2021, JUICIO ORAL MERCANTIL, PROPUESTO 
POR MANUEL EDUARDO MORALES RIGO, EN SU CA-
RÁCTER DE APODERADO LEGAL DEL SEÑOR SAÚL 
CELERINO TORAL SOTO EN CONTRA DE LA SOCIEDAD 
MERCANTIL INMOBILIARIA YHA FORJADORES, S. DE 
R.L. DE C.V., ASÍ COMO DE SU GERENTE ÚNICO Y/O RE-
PRESENTANTE LEGAL EMILIA ROSALÍA ARROYO HA-
DDAD, SE ORDENA SU EMPLAZAMIENTO POR MEDIO 
DE EDICTOS QUE SE PUBLICARÁN, POR TRES VECES 
CONSECUTIVAMENTE EN EL PERIÓDICO “INTOLERAN-
CIA”, Y EN EL PERIÓDICO “LA JORNADA DE ORIENTE” 
(MISMO QUE SE ESTIMA QUE ES UN PERIÓDICO DE 
CIRCULACIÓN AMPLIA Y DE COBERTURA NACIONAL) 
REQUIRIÉNDOLA PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE 
OCHO DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE 
DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, ACUDA A LAS INSTALA-
CIONES DE ÉSTE JUZGADO A HACER LA PAGA LLANA 
DE LAS ESPECIES RECLAMADAS O A OPONERSE A LA 
EJECUCIÓN SI TUVIERA ALGUNA EXCEPCIÓN PARA 
ELLO, ASÍ MISMO SE REQUIERE A LOS DEMANDADOS 
PARA QUE SEÑALE DOMICILIO EN ESTA CIUDAD DE 
SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA, PARA RECIBIR LAS 
NOTIFICACIONES PERSONALES QUE LES CORRES-
PONDAN CON EL APERCIBIMIENTO QUE EN CASO DE 
NO HACERLO SE LES REALIZARÁ POR LISTA QUE SE 
FIJA EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO, AÚN LAS 
DE CARÁCTER PERSONAL, QUEDANDO A DISPOSI-
CIÓN COPIAS PARA TRASLADO DEBIDAMENTE CER-
TIFICADAS EN LA SECRETARÍA DE ESTE JUZGADO A 
EFECTO DE QUE SE IMPONGA DE LOS MISMOS. 
CHOLULA, PUEBLA, DIECIOCHO DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO.
LIC. LAURA ANTONIA CLEMENTE LOZANO. 
DILIGENCIARIA NON DEL JUZGADO SEGUNDO DE LO 
CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHOLULA, PUEBLA. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y PENAL SAN MARTIN TEXME-
LUCAN, PUEBLA.
Disposición del Juez Municipal en Materia Civil y 
Penal de San Martin Texmelucan Puebla. Expedien-
te 14/2024, auto de fecha quince de enero de dos 
mil veinticuatro en Juicio Especial de Rectificación 
de Acta de Nacimiento de ANTONIO PALACIOS CA-
SIQUE y/o ARTEMIO PALACIOS CASIQUE en contra 
del JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS 
PERSONAS DE SAN MARTIN TEXMELUCAN PUEBLA, 
así como todas aquellas PERSONAS QUE SE CREAN 
CON DERECHO contradecir demanda, promueve 
ANTONIO PALACIOS CASIQUE y/o ARTEMIO PALACIOS 
CASIQUE para corregir el nombre que aparece al 
margen de su acta, su fecha de nacimiento y lugar 
de nacimiento erróneamente anotado en su acta 
de nacimiento dice al margen ARTEMIO PALACIOS 
CASIQUE nació el catorce de los corrientes EN SU 
REFERIDA CASA y quedar en forma correcta al 
margen de su acta, del Libro respectivo, ANTONIO 
PALACIOS CASIQUE, que nació el catorce de junio 
de mil novecientos cincuenta en la población de 
San Cristóbal Tepatlaxco del municipio de San 
Martín Texmelucan Puebla, se ordena emplazar a 
todas aquellas personas que se crean con derecho, 
a fin que dentro del término de tres días siguien-
tes a la última publicación contesten la demanda 
instaurada en su contra, y señalen domicilio dentro 
de la sede de este juzgado, para recibir todo tipo 
de notificaciones, con el apercibimiento que de no 
hacerlo se les tendrá por contestada en sentido 
negativo y se continuara con el procedimiento y 
sus notificaciones aun las de carácter personal se 
les harán por lista, quedando el traslado correspon-
diente en la Secretaria del Juzgado. 
San Martin Texmelucan Puebla, a los veintitrés días 
del mes de enero del año dos mil veinticuatro. 
LIC. GUADALUPE ROMERO FLORES. 
Diligenciaria Par del Juzgado. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL DE LO CIVIL, ACTUACIONES, SAN ANDRES 
CHOLULA, PUEBLA.
Disposición Juez Municipal Civil y Penal de San An-
drés Cholula, Puebla; Expediente número 511/2023, 
por auto de fecha tres de enero del dos mil veinti-
cuatro, Juicio de Rectificación de Acta; contra del 
Juez del Registro Civil de las personas de San An-
drés Cholula y se convoca a todos los que se crean 
con derechos para justificar lo que ha derecho e 
interés convenga, en favor o en contra de quien 
promueve JOSEFINA HERLINDA DE AQUINO MENDO-
ZA; Publicación de tres Edictos en el Periódico “IN-
TOLERANCIA”, de esta Ciudad de Puebla. Concurran 
a deducir sus derechos en el término de TRES días, 
por escrito a establecer argumentos de sus dere-
chos y los documentos que lo justifiquen. Dejando 
copia de la presente demanda, anexos y auto ad-
misorio en Secretaria del Juzgado.
San Andrés Cholula, Puebla; a veintitrés de enero 
del dos mil veinticuatro. 
DILIGENCIARIO. 
LIC. JUAN JOSE ROMERO BALDERAS.
 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO CIVIL, CHOLULA, PUE. DILIGENCIA-
RÍA.  
A quien se crea con derecho; Por disposición del 
Juez Primero de lo Civil del Distrito Judicial de 
Cholula, Puebla, dentro del Expediente número 
943/2023, Juicio de Usucapión, que Promueve 
ABRAHAM SANDOVAL SANDOVAL, colindantes y 
todo aquel que se crea con derecho Respecto 
del Predio Urbano denominado “HUAMAMAXTLA” 
ubicado en la Localidad de San Gabriel Ometoxtla, 
Municipio de Juan C. Bonilla, Puebla, mismo que 
cuenta con las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE: mide 26.11m (veintiséis metros once 
centímetros) y colinda con el predio del señor 
HECTOR RANGEL, AL ESTE: mide 16.98m (dieciséis 
metros noventa y ocho centímetros) y colinda 
con el predio de la señora Gloria Iselo Castillo, AL 
SUR: mide 16.42m (dieciséis metros cuarenta y dos 
centímetros) y colinda con el predio de la señora 
MARIXA SANDOVAL SANDOVAL, Y 14.02M (cator-
ce metros dos centímetros) y colinda con LÍNEA 
QUEBRADA EN CUATRO TRAMOS CON ISAURO SAN-
DOVAL SANDOVAL: AL OESTE: mide 15.51m (quince 
metros cincuenta y un centímetros) y colinda con 
el predio del señor ARNULFO SANDOVAL SANDOVAL 
Y SERVIDUMBRE DE PASO. Se emplaza corriéndole 
traslado con las copias simples del presente auto, 
documentos exhibidos y demás actuaciones con-
ducentes a efecto de que los mismos en el término 
de doce días contados a partir de la última publica-
ción, procedan a dar contestación de la demanda 
apercibidos de no hacerlo se les tendrá por con-
testada en sentido negativo así mismo señalen 
domicilio para recibir notificaciones domiciliarias, 
apercibidos de no hacerlo estas se le hará por lista 
de igual manera para que expresen el nombre y do-
micilio de su abogado patrono del mismo modo de 
hacer valer excepciones deberá de ofrecer en un 
escrito de contestación de manera sus respectivas 
pruebas mismas que deberán guardar esta fecha, 
relación con los hechos aducidos por las partes, 
expresión concreta de que es, lo que se pretende 
probar con el apercibimiento de que en caso de no 
hacerlo se desecharán. Quedando a su disposición 
copia de la demanda y anexos, así como demás ac-
tuaciones, en la secretaria del Juzgado. 
Cholula, Puebla, a 24 de Enero de 2024
C. DILIGENCIARÍA
LIC. ALBA ARENAS ROMANO 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL CHALCHICO-
MULA, PUE.  
Disposición Juez Mixto de primera instancia Distrito 
Judicial de Chalchicomula, Ciudad Serdán, Puebla, 
en cumplimiento al auto de fecha dieciséis de No-
viembre del año dos mil Veintitrés, SE EMPLAZA A 
JUICIO A personas créanse con derecho o interés 
contrario, Juicio Civil Ordinario USUCAPIÓN E INMA-
TRICULACION promovido por MARIA TERESA JUAREZ 
CONTRERAS respecto de LA TOTALIDAD DE UN PRE-
DIO URBANO UBICADO EN LA AVENIDA 19 ORIENTE, 
SIN NUMERO, BARRIO DE QUECHOLAC, MUNICIPIO DE 
SAN SALVADOR EL SECO, PUEBLA, el cual cuenta con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 
Mide 10.51 Metros (Diez metros con cincuenta y un 
centímetros) colinda con AVENIDA 19 ORIENTE; AL 
SUR: Mide 10.75 Metros (Diez metros con setenta 
y cinco centímetros) colinda con Manuel Juárez, 
ACTUALMENTE MARIA CONCEPCIÓN ANGELA JUAREZ 
GUERRERO; AL ORIENTE: Mide 34.02 Metros (Trein-
ta y cuatro metros dos centímetros) colinda con 
ERNESTO JUÁREZ CONTRERAS; AL PONIENTE: Mide 
34.25 Metros (Treinta y cuatro metros, veinticinco 
centímetros) colinda con José Marcelino Melesio 
Trinidad Torres, ACTUALMENTE MARIO TRINIDAD 
ALONSO, presentarse deducir sus derechos dentro 
de DOCE DIAS siguientes a la última publicación de 
Edicto, en caso de no comparecer se les tendrá por 
contestada la demanda y posteriores notificacio-
nes por lista, quedan copias de traslado a su dis-
posición en Secretaria par del Juzgado EXPEDIENTE 
NUMERO.-868/2023. 
DILIGENCIARIO PAR DEL JUZGADO. 
LIC. JOSE GUADALUPE ROSAS ROSETE.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL EN MATERIA CIVIL, SAN GABRIEL CHI-
LAC, PUE. 
Disposición Judicial Juzgado Civil Municipal, de San 
Gabriel Chilac, Puebla, Juicio USUCAPIÓN E INMA-
TRICULACIÓN, expediente 284/2023. Promueve 
MARIA DEL ROSARIO MENDOZA LEZAMA en contra 
del señor LAZARO GARMENDIA CORTES, respecto 
DEL INMUEBLE URBANO DENOMINADO TEMPEX-
QUIZTITLA UBICADO EN CALLE BENITO JUAREZ SIN 
NÚMERO, COLONIA CENTRO DEL MUNICIPIO DE SAN 
GABRIEL CHILAC, PUEBLA, que tiene medidas y co-
lindancias siguientes, AL NORTE.- 10.12 mts (Diez 
metros con doce centímetros), colinda ISAIAS GU-
TIERREZ MARTINEZ, AL ESTE.- 57.61 mts (Cincuenta 
y siete metros con sesenta y un centímetros) línea 
quebrada en dos tramos colinda con PEDRO CRI-
SOSTOMO ALLENDE, AL SUR- 16.95 (Dieciséis metros 
con noventa y cinco centímetros) colinda con CA-
LLE BENITO JUAREZ, AL OESTE.- 56.24 (Cincuenta y 
seis metros con veinticuatro centímetros), línea 
quebrada en dos tramos con JUAN OSORIO ALA-
TRISTE. Se emplaza quienes se crean con derecho 
contradecir demanda, término doce días última 
publicación, contesten demanda comparezcan por 
escrito ante este juzgado a deducir sus derechos 
u oponerse justificadamente pretensión actores, 
copias traslado secretaria juzgado.
San Gabriel Chilac, Puebla, a dieciocho de enero 
del año dos mil veinticuatro.
LA DILIGENCIARIO
LIC. ELISA PACHECO LÓPEZ

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LIC. MARIA 
EMILIA SESMA TELLEZ, NOTARIO PUBLICO No. 3 DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CHOLULA, PUEBLA.
SEGUNDO AVISO NOTARIAL. 
Por instrumento número 49,074 volumen número 
545, de fecha 14 de noviembre de 2023, se hizo 
constar: el INICIO DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTA-
RIA EXTRAJUDICIAL, a bienes del señor PORFIRIO 
TOMAS ACO CUAUTLI también conocido con los 
nombres de PORFIRIO TOMAS ACO y/o PORFIRIO 
TOMAS ACO CUAUTLE y/o PORFIRIO ACO CUAUTLI y/o 
PORFIRIO ACO CUAUTLE y/o PORFIRIO ACO, que for-
malizan la señora CRISTINA ÁLVAREZ SALINAS en su 
carácter de cónyuge, y los señores PORFIRIO ISRAEL 
ACO ÁLVAREZ y DOLORES ACO TLACHI en su carácter 
de descendientes directos en primer grado en línea 
recta descendente con el de cujus; Y B) REPUDIO 
DE DERECHOS HEREDITARIOS que formalizan los 
señores PORFIRIO ISRAEL ACO ÁLVAREZ y DOLORES 
ACO TLACHI; aludida Sucesión Intestamentaria que 
se realiza de conformidad con lo que dispone la 
fracción II del artículo 784 del Código de Procedi-
mientos Civiles para el Estado de Puebla; quienes 
manifestaron que no conocen la existencia de per-
sona alguna diversa de ellos con derecho a heredar 
en el mismo grado o en uno preferente al de ellos 
mismos, para tal efecto se ordena publicar dos avi-
sos notariales en un intervalo mínimo de diez días 
cada uno en el periódico “INTOLERANCIA”, a efecto 
de convocar a quien o quienes se crean con dere-
cho a los bienes de la herencia, para que se presen-
ten dentro de los diez días siguientes al de la última 
publicación, a deducir sus derechos. 
CHOLULA, PUEBLA A 25 DE ENERO DE 2024. 
EL TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICA NUMERO TRES 
DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DE CHOLULA, PUEBLA. 
LIC. MARIA EMILIA SESMA TELLEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL EN MATERIA CIVIL, TEHUACÁN, PUEBLA.
CONVOQUESE 
A QUIENES TENGAN INTERÉS JURÍDICO Y SE CREAN 
CON DERECHO EN CONTRA DECIR DEMANDA DE REC-
TIFICACIÓN Y ENMIENDA DE ACTA DE NACIMIENTO 
Disposición Judicial JUZGADO DE LO CIVIL MUNICI-
PAL DE TEHUACÁN PUEBLA, JUICIO RECTIFICACIÓN 
DE ACTA DE NACIMIENTO, Expediente 461/2023 
Juzgado de lo Civil Municipal de esta Ciudad de Te-
huacán Puebla promueve ANGELA PEREZ HERRERA 
en representación de su menor hijo GENESIS HIDE-
QUEL PEREZ HERRERA Originario y Vecino de esta 
Ciudad de Tehuacán Puebla en contra del Registro 
Civil de las Personas de SAN PEDRO ACOQUIACO MU-
NICIPIO DE TEHUACÁN PUEBLA y quienes se crean 
con derecho a contradecir la demanda, debiendo 
quedar como nombre correcto de mi representado 
como GENESIS HIDEQUEL PEREZ HERRERA eliminan-
do el nombre de ISRAEL ARNAUT PEREZ HERRERA. 
Presentarse QUIENES SE CREAN CON DERECHOS A 
CONTRADECIR DEMANDA TERMINO TRES DÍAS ULTI-
MA PUBLICACIÓN A ESTE JUZGADO A DEDUCIR SUS 
DERECHOS, COPIAS DE DEMANDA Y DOCUMENTO 
FUNDATORIO PARA TRASLADO SECRETARIA DEL 
JUZGADO. 
TEHUACÁN PUEBLA A CUATRO DE OCTUBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTITRÉS. 
LIC. JUAN DE DIOS ESCAMILLA MARTINEZ. 
C. DILIGENCIARIO NON. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO CIVIL, TEHUACAN PUE. DILIGENCIA-
RÍA PAR.
Disposición Juez Primero Civil de Tehuacán, Puebla.
Auto de fecha uno de septiembre del año 2023.
Convóquese personas créanse con derecho con-
trario al actor, Juicio de Usucapión, promueve 
CRISTOBAL IVAN FERMIN MONTALVO, predio ubicado 
en CALLE EX VÍA ESPERANZA, NÚMERO CUATRO MIL 
OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS, COLONIA AEROPUER-
TO, TEHUACAN, PUEBLA, medidas y colindancias 
siguientes, AL NORTE diecisiete metros colinda 
con MELITON DE JESUS MUÑOZ, AL PONIENTE ocho 
metros cincuenta centímetros colinda con calle 
Ex vía Esperanza, AL SUR diecisiete metros colinda 
con calle Los Pinos, AL ORIENTE ocho metros cin-
cuenta centímetros colinda con MELITON DE JESUS 
MUÑOZ, expediente 404/2023, para que dentro de 
doce días posteriores a la última publicación del 
presente edicto, comparezcan contestar demanda 
en términos de ley, apercibimiento no hacerlo, por 
contestada demanda sentido negativo y notifi-
caciones por lista, copia demanda, anexos y auto 
admisorio en Secretaria.
Tehuacán Puebla, a veintidós de enero de 2024.
DILIGENCIARÍA
LIC. MARIBEL FARNÁNDEZ BECERRA
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EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL ACTUACIONES 
CHIAUTLA, PUE.
A: TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO.
Disposición Juez Familiar, expediente 450/2023, 
emplázole Procedimiento Familiar Hereditario Jui-
cio Sucesorio Intestamentario, a bienes de los de 
cujus OLEGARIO CORTEZ ESPINOZA y/o OLEGARIO 
CORTES ESPINOZA y CARMEN FLORES CATELLANOS 
y/o CARMEN FLORES CASTELLANO, denunciado por 
CIRIA CORTES FLORES en su carácter de descen-
diente, deducir derechos diez días siguientes últi-
ma publicación. 
Chiautla, Puebla, a 13 de septiembre de 2023. 
EL DILIGENCIARIO 
LIC. GABRIEL GALVÁN CANTO.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL CHIGNAHUA-
PAN, PUE. ACTUACIONES.
DISPOSICIÓN JUEZ CIVIL CHIGNAHUAPAN, PUEBLA, 
CUATRO DE DICIEMBRE DOS MIL VEINTITRÉS, CON-
VOCAN POSTORES SEXTA Y PUBLICA ALMONEDA RE-
MATE BIEN INMUEBLE EMBARGADO INSCRITO BAJO 
PARTIDA 706 A FOJAS 129 LIBRO PRIMERO TOMO 
23, FECHA CATORCE NOVIEMBRE MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y CINCO RESPECTO PREDIO URBANO CON 
CASA UBICADO SECCIÓN TEOTLALPAN CHIGNAHUA-
PAN, PUEBLA, INSCRITO NOMBRE ESTEBAN BAUTISTA 
BAUTISTA SIENDO POSTURA LEGAL LA CANTIDAD DE 
(QUINIENTOS OCHENTA Y NOVECIENTOS SETENTA Y 
OCHO PESOS TREINTA Y UN CUATRO MIL CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL) EN LA QUE SE HA CONSIDERA-
DO UNA DEDUCCIÓN DEL DIEZ POR CIENTO SOBRE 
EL PRECIO QUE SIRVIÓ DE BASE PARA EL REMATE 
EN QUINTA ALMONEDA, MANDÁNDOSE CONVOCAR 
POSTORES PARA LA SEXTA ALMONEDA DE REMATE 
DEDUCIDO EXPEDIENTE 723/2011 JUICIO EJECUTIVO 
MERCANTIL, PROMUEVE AMALIA RUFINA GONZÁLEZ 
MUÑOZ, EN TÉRMINOS DE ARTÍCULO 1412 CÓDIGO DE 
COMERCIO, DEBIENDO HACERSE POSTURAS PUJAS 
POR ESCRITO QUE DEBEN REALIZARSE CONFORME A 
LOS ARTÍCULOS 481, 482, 483 DEL CÓDIGO FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES APLICADOS SUPLETO-
RIAMENTE AL 1054 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. EN 
AUDIENCIA QUE SE LLEVARÁ A CABO A LAS DOCE 
HORAS DEL SIETE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTI-
CUATRO. 
CHIGNAHUAPAN, PUEBLA, A VEINTICINCO DE ENERO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.
DILIGENCIARIO 
LICENCIADO JOSÉ CARLOS GONZÁLEZ ISLAS. 

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
LIC. IVÁN JIMÉNEZ FLORES NOTARÍA PÚBLICA No. 4 
DISTRITO JUDICIAL HUEJOTZINGO, PUEBLA.
PUBLICACIÓN NOTARIAL 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 784 FRACCIÓN 
DOS INCISO C) SUB INCISO B, DEL CÓDIGO DE PRO-
CEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE PUEBLA, 
EL SEÑOR JESÚS GUTIÉRREZ SUAREZ, RADICO EX-
TRAJUDICIALMENTE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
A BIENES DE SUS EXTINTOS PADRES LOS SEÑORES 
RITA SUÁREZ JUÁREZ TAMBIÉN CONOCIDA CON EL 
NOMBRE DE RITA SUÁREZ SUÁREZ Y/O RITA SUÁREZ 
DE GUTIÉRREZ Y JUAN GUTIÉRREZ BENÍTEZ TAMBIÉN 
CONOCIDO CON EL NOMBRE DE GUMESINDO GUTIÉ-
RREZ BENÍTEZ, MEDIANTE EL INSTRUMENTO NÚMERO 
(44,955) CUARENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO DEL VOLUMEN NÚMERO (518) 
QUINIENTOS DIECIOCHO, DEL PROTOCOLO DE ESTA 
NOTARÍA PÚBLICA, MANIFESTANDO LO SIGUIENTE: 1.- 
QUE EL ÚLTIMO DOMICILIO DE LOS DE CUJUS FUE EN 
CALLE BENITO JUÁREZ NÚMERO VEINTISIETE EN SAN 
CRISTÓBAL TEPATLAXCO, SAN MARTIN TEXMELUCAN, 
PUEBLA. 2.- ACREDITAN EL ENTRONCAMIENTO CON 
LA DE CUJUS CON SU RESPECTIVA ACTA DE NACI-
MIENTO. 3.- SE DECLARE HEREDERO LEGÍTIMO DE LOS 
AUTORES DE LA PRESENTE SUCESIÓN INTESTAMEN-
TARIA AL SEÑOR JESUS GUTIÉRREZ SUÁREZ, EN SU 
CARÁCTER DE HIJO DE LOS DE CUJUS. 4.- NO CONO-
CER LA EXISTENCIA DE PERSONA ALGUNA DIVERSA 
DE ELLOS CON DERECHO A HEREDAR EN EL MISMO 
GRADO O EN UNO PREFERENTE AL DE ELLOS. HACIEN-
DO SABER POR ESTE MEDIO A QUIEN SE CREA CON 
DERECHOS, PARA QUE, DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS 
SIGUIENTES A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, 
COMPAREZCA A ACREDITAR SUS DERECHOS. 
HUEJOTZINGO, PUEBLA, A 19 DE ENERO DEL AÑO 
2024. 
LIC. IVAN JIMENEZ FLORES 
NOTARIO PUBLICO TITULAR NUMERO CUATRO DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE HUEJOTZINGO, PUE. 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JEFATURA 
DE SUBSTANCIACIÓN Y RESOLUCIÓN, H. AYUNTA-
MIENTO CONSTITUCIONAL ATLIXCO, PUEBLA 2021-
2024
Disposición por la Jefa de Substanciación y Resolu-
ción de la Contraloría Municipal de Atlixco, Puebla, 
relativa al Procedimiento de Responsabilidad Ad-
ministrativa número 01/2023 promovido por Miguel 
Ángel Flores López, Jefe de Investigación de la Con-
traloría Municipal de Atlixco, Puebla, en contra de 
Jorge Antonio Castelán Rodríguez, en cumplimien-
to al Acuerdo de fecha veinticinco de enero de dos 
mil veinticuatro. 
Por este conducto se ordena emplazar al presun-
to responsable Jorge Antonio Castelán Rodríguez, 
quien ostentó la comisión de Vocal de la Comisión 
Saliente de Entrega Recepción de la Administra-
ción Pública Municipal de Atlixco, Puebla, 2018-
2021, al presente Procedimiento de Responsabi-
lidad Administrativa, emplazándolo y citándolo a 
que comparezca personalmente a la Audiencia 
Inicial, la cual tendrá verificativo el día trece de 
febrero de dos mil veinticuatro a las diez horas en 
las oficinas que ocupa esta Jefatura, quedando los 
autos a su disposición para consulta, informándole 
que en lo subsecuente las Notificaciones de carác-
ter personal se harán por lista colocada en los Es-
trados de la Contraloría Municipal y se continuará 
con el procedimiento. 
Atlixco, Puebla a veintiséis de enero de dos mil 
veinticuatro
Estela Fernández Ríos
Jefa de Substanciación y Resolución

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE-
BLA.
A todo interesado:  
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial 
de Huejotzingo, Puebla: 
Auto de fecha ocho de enero de dos mil veinti-
cuatro. 
Convóquese a todos los que se crean con derecho 
a la presente SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, a bie-
nes, derechos y obligaciones de MICAELA OLARTE 
OSORIO y/o MICAELA OLARTE, denunciado por JOSÉ 
FIDEL CABRERA OLARTE y JOSÉ PASCUAL OLARTE, 
radicada bajo el número de expediente 12/2024, 
para que comparezcan a deducir sus derechos he-
reditarios, dentro del plazo de DIEZ DÍAS contados 
a partir del día siguiente a la fecha de la publica-
ción del edicto; debiendo concurrir por escrito en 
el procedimiento, establecer los argumentos de 
su derecho, ofrecer los documentos que lo justifi-
quen, proporcionen correo electrónico para recibir 
toda clase de notificaciones, nombren abogado 
patrono, y propongan a quien pueda desempeñar 
el cargo de albacea definitivo. 
Traslado a su disposición en la secretaría de este 
Juzgado. 
Huejotzingo, Puebla, a ocho de enero de dos mil 
veinticuatro. 
C. DILIGENCIARIA. 
ABOGADA DULCE BERENICE PINEDA RAMÍREZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDONACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, TLATLAUQUITEPEC, PUE. 
ACTUACIONES. 
Disposición del Juez de lo Civil del Distrito Judicial 
de Tlatlauquitepec, Puebla. Expediente 890/2023. 
auto de fecha quince de diciembre del Año dos mil 
veintitrés, JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO, 
respecto de los bienes de JUAN PASCUAL REYES 
RAMIREZ también conocido como JUAN PASCUAL 
REYES RAMIRO, promueve MARIA MANUELA NEPO-
MUCENO CRUZ y/o MARIA FRANCISCA NEPOMUCENO 
CRUZ, se convoca a toda persona que se crea con 
derecho a los bienes que corresponden a la presen-
te sucesión para que comparezcan a deducir sus 
derechos a la herencia, dentro de los diez días que 
se contaran del día siguiente a partir de la publica-
ción del edicto. Escrito de denuncia y Auto Admiso-
rio en Secretaria Civil.
Tlatlauquitepec, Puebla, a 19 de Enero del año dos 
mil veinticuatro.
EL DILIGENCIARIO
LIC. FRANCISCO ARROYO SANCHEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL, IZÚCAR DE MATAMOROS, PUEBLA, DILI-
GENCIARIO PAR.
Disposición Juez de lo Civil y de lo Penal del distrito 
judicial de Izúcar de Matamoros, Puebla; Expedien-
te 1296/2023, JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO, 
promovido por LUISA LUZ HERNANDEZ ORTEGA, 
a bienes de los ahora De-cujus el señor GABINO 
HERNANDEZ Y/O GABINO HERNANDEZ RODRIGUEZ 
y la señora CONSUELO ORTEGA Y/O CONCEPCION 
ORTEGA ARAGON Y/O CONCEPCION CRECENCIANA 
CONSUELO ORTEGA ARAGON, Mediante orden de 
auto de fecha a once de diciembre de dos mil 
veintitrés, convóquese a toda persona que se crea 
con derecho a los bienes que corresponden a la 
presente sucesión, para que comparezca a deducir 
sus derechos a la herencia dentro de un término 
de diez días que se contarán a partir del día hábil 
siguiente a la publicación del edicto. Quedando co-
pia de la denuncia, anexos y auto admisorio de la 
misma a disposición de interesados en la secretaría 
del juzgado. 
CIUDAD DE IZÚCAR DE MATAMOROS, PUEBLA A, ONCE 
DE ENERO DEL 2024. 
LIC. RIGOBERTO CORTES ALAMIRRA. 
DILIGENCIARIO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL, IZÚCAR DE MATAMOROS, PUEBLA, DILI-
GENCIARIO IMPAR.
Disposición Juez de lo Civil de Izúcar de Matamoros, 
Puebla, expediente número 31/2024, Juicio Suce-
sorio Intestamentario denunciado por VIRGINIA 
VEGA GONZALEZ, promoviendo por propio derecho 
y como representante legal de SABAS HERNANDEZ 
VEGA, a bienes y derechos de PEDRO HERNANDEZ 
PEREGRINA, quienes fue originario y vecino de 
Izúcar de Matamoros, Puebla; auto de inicio de 
fecha diecisiete de enero del dos mil veinticuatro, 
convocase a todos los que se crean con derecho a 
la presente Sucesión para que dentro del término 
de DIEZ DÍAS, contados a partir del día siguiente 
publicación de este edicto, comparezcan por es-
crito Juzgado de los autos a deducir sus derechos, 
debiéndose establecer los argumentos de su dere-
cho y documentos que lo justifiquen, y propongan 
quien pueda desempeñar el cargo de Albacea 
Definitivo; quedando copia denuncia disposición 
interesados en la Secretaría Non del Juzgado. 
En la Ciudad de Izúcar de Matamoros, Puebla, a 
veintidós de enero del dos mil veinticuatro.
LIC. MARIO ANGEL CABRERA LOPEZ. 
Diligenciario Non.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO PAR, 
CHOLULA, PUE. 
Disposición Juez Primero Familiar Cholula, Puebla, 
Expediente 720/2024, acuerdo de fecha veintisie-
te de octubre de dos mil veintitrés, juicio sucesorio 
testamentario a bienes de CRUZ VARELA MOYOTL, 
convóquese a quien se crea con derecho a la he-
rencia legítima en término de diez días siguientes 
de esta publicación, concurran para hacer valer 
sus derechos. Y nombrándose como albacea provi-
sional de esta sucesión JOSEFINA PALACIOS LOPEZ.
Cholula, Puebla, a veinticinco de enero del año 
dos mil veinticuatro.
LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL ACUÑA CORTAZAR 
DILIGENCIARIO PAR

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, CHOLULA, PUE. 
A QUIEN SE CREA CON DERECHO.
Disposición de la Jueza Primero Familiar del Distri-
to Judicial de Cholula, Puebla, Expediente número 
13/2024, acuerdo de fecha once de enero de dos 
mil veinticuatro, juicio sucesorio intestamentario a 
bienes de MARIA ESTELA JULIANA VAZQUEZ MANCI-
LLA, sucesión que se declara abierta a partir de las 
catorce horas con veinte minutos del día dieciocho 
de junio de dos mil veintitrés, quien fue originaria 
de Puebla, Puebla, y vecina de San Andrés Cholula, 
Puebla, convóquese a que comparezcan deducirlo 
término diez días que se contaran a partir del día 
siguiente de esta publicación, concurran por es-
crito en el procedimiento, debiendo establecer los 
argumentos de su derecho, los documentos que lo 
justifiquen y propongan quien desempeñe el cargo 
de albacea definitivo, denuncia SANDRA LUZ VÁZ-
QUEZ MANCILLA. Queda a su disposición en la se-
cretaría non de este Juzgado copia de la demanda, 
sus anexos y del auto admisorio. 
Cholula, Puebla, a veinticinco de enero del año 
dos mil veinticuatro.
LIC. INÉS MINO OCOTL
DILIGENCIARÍA

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE. 
A todo interesado:
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial 
de Huejotzingo, Puebla:
Auto de fecha seis de diciembre de dos mil vein-
titrés.
Convóquese a todos los que se crean con derecho 
a la presente SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, a bie-
nes de CARLOS TÉLLEZ DAMIÁN, denunciado por 
GREGORIA DE LA ROSA GARCÍA, BIBIANA Y KARLA 
LIZETTE ambas de apellidos TÉLLEZ DE LA ROSA, 
radicada bajo el número de expediente 2130/2023, 
para que comparezcan a deducir sus derechos he-
reditarios, dentro del plazo de DIEZ DÍAS contados 
a partir del día siguiente a la fecha de la publica-
ción del edicto; debiendo concurrir por escrito en 
el procedimiento, establecer los argumentos de 
su derecho, ofrecer los documentos que lo justifi-
quen, proporcionen correo electrónico para recibir 
toda clase de notificaciones, nombren abogado 
patrono, y propongan a quien pueda desempeñar 
el cargo de albacea definitivo.
Traslado a su disposición en la secretaria de este 
Juzgado.
Huejotzingo, Puebla, a veinticuatro de enero de 
dos mil veinticuatro.
ABOGADO ROBERTO CASTELLANOS BAUTISTA.
C. DILIGENCIARIO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, ATLIXCO, PUE.
A todo interesado.
Disposición Juez de la Familiar del Distrito Judicial 
de Atlixco, Puebla. 
Auto de fecha dieciséis de enero de dos mil vein-
ticuatro.
Expediente 52/2024, relativo al JUICIO ESPECIAL 
DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, pro-
movido por GUADALUPE ORZUNA TOBON, en contra 
del JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE 
TRONCONAL, HUAQUECHULA, PUEBLA, dese vista a 
aquellas personas que tengan interés en contra-
decir la demanda, mediante UN EDICTO, para que 
dentro del término improrrogable de TRES DÍAS 
hábiles contados a partir del día siguiente de la 
publicación, se presenten ante esta autoridad a 
contradecir con justificación dicha demanda o 
manifiesten lo que a su derecho importe, quedan-
do en la secretaria de este Juzgado copias simples 
de la demanda que se provee.
Atlixco, Puebla, A veintidós de enero de dos mil 
veinticuatro.
LA DILIGENCIARÍA
ABOGADA MARÍA FÁTIMA SANDRE PÉREZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, NOPALUCAN DE LA GRANJA, PUEBLA. 
DISPOSICIÓN DEL JUEZ MUNICIPAL DE NOPALUCAN, 
DISTRITO JUDICIAL DE TEPEACA, PUEBLA EXPEDIEN-
TE 218/2024 JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN 
DE ACTA DE NACIMIENTO PROMOVIDO POR MARIA 
EUGENIA MORA DE LA CRUZ EN REPRESENTACIÓN 
DE DIEGO VIVANCO MORA Y CON FUNDAMENTO EN 
LOS ARTÍCULOS 63, 750 Y 751 DEL CÓDIGO DE PROCE-
DIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBE-
RANO DE PUEBLA CORRASE TRASLADO A AQUELLAS 
PERSONAS QUE TENGAN INTERÉS EN CONTRADECIR 
LA DEMANDA MEDIANTE UN EDICTO QUE SE PUBLI-
CARAN EN EL PERIÓDICO “INTOLERANCIA” PARA 
QUE DENTRO DEL TÉRMINO IMPRORROGABLE DE 
TRES DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE 
DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, SE PRESENTE ANTE 
ESTA AUTORIDAD A CONTRADECIR CON JUSTIFICA-
CIÓN DICHA DEMANDA, QUEDANDO EN LA OFICIALÍA 
DE ESTE JUZGADO COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA 
QUE SE PROVEE, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO 
SERÁ SEÑALADA DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA 
AUDIENCIA DE RECEPCIÓN DE PRUEBAS ALEGATOS Y 
CITACIÓN PARA SENTENCIA.
NOPALUCAN, PUEBLA, A VEINTICUATRO DE ENERO 
DE DOS MIL VEINTICUATRO.
C. MARÍA DE LOS ÁNGELES GONZÁLEZ JUÁREZ
DILIGENCIARÍA DEL JUZGADO MUNICIPAL DE NOPA-
LUCAN, PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, 
PUE.
Disposición Juez segundo de lo Familiar expediente 
número 0688/2023, PROCEDIMIENTO FAMILIAR ES-
PECIAL DE ACCIÓN DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE 
NACIMIENTO, promovido por FILOGONIO MENESES 
PÉREZ en representación de su extinta esposa 
SARA SERRANO ORTEGA. TODA VEZ QUE SE ASENTÓ 
ERRÓNEAMENTE EL NOMBRE DE MARIA PERFECTA 
SERRANO, ASÍ COMO EL LUGAR DE NACIMIENTO EN 
LA CASA NO. 95 DE LA CALLE PORFIRIO DIAZ, SAN 
JOSE ATOYATENCO, NATIVITAS, TLAXCALA, SIENDO 
CORRECTOS EL NOMBRE DE SARA SERRANO ORTE-
GA Y LUGAR DE NACIMIENTO SAN JOSE ATOYATEN-
CO, NATIVITAS, TLAXCALA, córrase traslado a toda 
aquella persona que tenga interés en contradecir 
la demanda para que dentro del término improrro-
gable de tres días, contados a partir de la última 
publicación, se presente ante esta autoridad a 
contradecir con justificación, apercibido que de no 
hacerlo será señalada día y hora para desahogar 
la audiencia recepción de pruebas y alegatos y ci-
tación para sentencia, Copias traslado disposición 
oficialia Mayor; Auto que lo ordena de fecha 9 DE 
OCTUBRE DE 2023. 
Puebla, Pue, 30 de octubre de 2023. 
C. DILIGENCIARIO PAR.
JOSE LUIS MORANTE RODRIGUEZ.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE TLALTENANGO, PUEBLA. 
DILIGENCIARIA.
A TODO INTERESADO: 
DISPOSICIÓN DEL C. JUEZ MUNICIPAL DE TLALTENAN-
GO, PUEBLA, EN LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE NÚME-
RO 69/2023, RELATIVO AL JUICIO DE RECTIFICACIÓN 
DE ACTA DE NACIMIENTO EN CONTRA DEL JUEZ DEL 
REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DEL MUNICIPIO 
DE TLALTENANGO, PUEBLA Y DE TODAS AQUELLAS 
PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO A CONTRA-
DECIR DEMANDA, PROMUEVE PIEDAD ZAMBRANO 
VALENCIA, A FIN DE CORREGIR EL NOMBRE DE JOSÉ 
PIEDAD ZAMBRANO VALENCIA, DEBIENDO QUEDAR 
COMO PIEDAD ZAMBRANO VALENCA, FECHA DE NA-
CIMIENTO 21 DEL PRESENTE AÑO, DEBIENDO QUEDAR 
COMO 21 DE MARZO DE 1959, LUGAR DE NACIMIENTO 
EN SU CASA HABITACIÓN, DEBIENDO QUEDAR COMO 
TLALTENANGO, PUEBLA. EN FECHA CATORCE DE AL 
AUTO DE CUMPLIMIENTO JULIO DE DOS MIL VEINTI-
TRÉS, SE ORDENA EMPLAZAR AQUELLAS PERSONAS 
QUE SE CREAN CON DERECHO A CONTRADECIR LA 
DEMANDA, PARA QUE EN EL TÉRMINO DE TRES DÍAS 
A LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN MANIFIESTEN LO QUE A 
SU INTERÉS CONVENGA, APERCIBIDOS QUE DE NO 
HACERLO SE TENDRÁ POR CONTESTADA EN SENTIDO 
NEGATIVO Y LAS NOTIFICACIONES SUBSECUENTES, 
AÚN LAS DE DEJANDO CARÁCTER COPIAS DE SE 
LES HARÁ POR LISTA, PERSONAL, TRASLADO DE LA 
DEMANDA Y DOCUMENTOS EN SECRETARIA DE ESTE 
JUZGADO. 
TLALTENANGO, PUEBLA A 23 DE ENERO DE 2024.
DILIGENCIARIA
LIC. CANDIDA LILIANA CARO VELÁZQUEZ 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, CHOLULA, PUEBLA, DILI-
GENCIARIO PAR.
Disposición del Juez Primero de lo Familiar del 
Distrito Judicial de Cholula, Puebla, Expediente 
830/2023 relativo al JUICIO DE SUCESIÓN INTES-
TAMENTARIA a bienes, derechos y obligaciones de 
EDUARDO LORANCA VENTURA denunciada por MA-
RÍA DEL PILAR MEDINA BOUCHAN, PILAR ALEJANDRA, 
EDUARDO Y ANGÉLICA todos de apellidos LORANCA 
MEDINA, en su carácter de cónyuge supérstite e 
hijos del “de cujus”, en cumplimiento al auto de 
fecha quince de enero de dos mil veinticuatro; or-
dena CONVOCAR a quienes se crean con derechos 
a la herencia legítima mediante la publicación de 
un edicto publicado en el periódico “Intoleran-
cia”, a fin de que comparezcan a este H. Juzgado 
a deducir sus derechos dentro del PLAZO DE DIEZ 
DÍAS que se contarán a partir del día siguiente de 
la fecha de la publicación y concurran por escrito 
en el procedimiento, debiendo establecer los argu-
mentos de su derecho, los documentos que lo jus-
tifiquen y propongan a quien puede desempeñar 
el cargo de albacea definitivo, haciéndoles saber 
que quedan copias de la denuncia de sucesión in-
testamentaria, anexos y del auto de radicación a 
su disposición en la secretaria par de este Juzgado 
para su conocimiento. 
Cholula, Puebla a veintidós de enero de dos mil 
veinticuatro. 
C. DILIGENCIANDO.
LIC. MIGUEL ÁNGEL ACUÑA CORTÁZAR.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. 
ACTUACIONES HUEJOTZINGO, PUE. 
A todo interesado:
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judi-
cial de Huejotzingo, Puebla: Auto de fecha once 
de diciembre de dos mil veintitrés. Convóquese a 
todos los que se crean con derecho a la presente 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, a bienes de LUIS VER-
GARA DÍAZ, denunciado por LUIS y ARACELI ambos 
de apellidos VERGARA CANO y MERCEDES CANO 
HERNÁNDEZ también conocida como MERCEDES 
CANO DE VERGARA y/o MERCED CANO DE VERGARA 
y/o MERCEDEZ CANO DE VERGARA, radicada bajo 
el número de expediente 2158/2023, para que 
comparezcan a deducir sus derechos hereditarios, 
dentro del plazo de DIEZ DÍAS contados a partir del 
día siguiente a la fecha de la publicación del edic-
to; debiendo concurrir por escrito en el procedi-
miento, establecer los argumentos de su derecho, 
ofrecer los documentos que lo justifiquen, propor-
cionen correo electrónico para recibir toda clase 
de notificaciones, nombren abogado patrono, y 
propongan a quien pueda desempeñar el cargo de 
albacea definitivo. Traslado a su disposición en la 
secretaria de este Juzgado. Para su publicación por 
una solo vez en el periódico “Intolerancia”. 
Huejotzingo, Puebla, a once de diciembre de dos 
mil veintitrés. 
C. DILIGENCIARIO 
ABOGADO ROBERTO CASTELLANOS BAUTISTA

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL, TEHUACÁN, PUE.  
EMPLÁCESE TODA PERSONA QUE TENGA INTERES EN 
EL PRESENTE JUICIO. 
POR DISPOSICIÓN JUEZ SEGUNDO CIVIL DE TEHUA-
CÁN, PUEBLA, AUTO DE FECHA DIECISIETE DE ENERO 
DE DOS MIL VEINTICUATRO DENTRO DEL EXPEDIENTE 
NÚMERO 26/2024, JUICIO DE USUCAPIÓN E INMA-
TRICULACIÓN, PROMUEVE JOSE GUILLERMO HEC-
TOR SÁNCHEZ SANTANA, EN CONTRA DE AGUSTIN 
ARELLANO PINEDA, RESPECTO DEL PREDIO URBANO 
UBICADO EN CALLE VEINTICINCO DE MAYO SIN NÚ-
MERO COLONIA EJIDO DE SANTIAGO TULA, DEL MU-
NICIPIO DE TEHUACÁN, PUEBLA, CON LAS SIGUIEN-
TES MEDIDAS Y COLINDANCIAS NORTE: VEINTIOCHO 
METROS TREINTA Y SEIS CENTÍMETROS, COLINDA 
CON FRANKLIN RUPERTO VELÁZQUEZ MORA; ESTE: 
VEINTIDÓS METROS SETENTA Y CINCO CENTÍMETROS, 
COLINDA CON CALLE 25 DE MAYO; SUR: VEINTISIETE 
METROS SETENTA Y UN CENTÍMETROS, COLINDA CON 
AURELIA JUANA AGUILAR CID; OESTE: ONCE METROS 
TRES CENTÍMETROS, COLINDA CON ANA MARÍA 
CRUZ JUÁREZ, OCHO METROS SETENTA CENTÍME-
TROS LÍNEA QUEBRADA EN TRES TRAMOS, COLINDA 
CON CARELI DEL CARMEN CLEMENTE JIJADA; TRES 
METROS SETENTA Y SIETE CENTÍMETROS, COLIN-
DA CON MARÍA DEL CARMEN JIJADA VÁZQUEZ, SE 
ORDENA PRESENTARSE A DEDUCIR SUS DERECHOS 
EN EL TÉRMINO DE DOCE DÍAS SIGUIENTES DE LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN PARA CONTESTAR DEMANDA, 
APERCIBIDOS DE NO HACERLO, SE TENDRÁ POR CON-
TESTADA EN SENTIDO NEGATIVO, Y LAS SIGUIENTES 
NOTIFICACIONES SE REALIZARÁN POR LISTA, LAS 
COPIAS DEL TRASLADO, AUTO ADMISORIO, QUEDAN A 
DISPOSICIÓN EN LA SECRETARÍA DEL JUZGADO.  
TEHUACÁN, PUEBLA A VEINTITRES DE ENERO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO.
EL DILIGENCIARIO 
LIC. JULIAN MARTINEZ ARELLANO 
DILIGENCIARIO PAR ADSCRITO AL JUZGADO SEGUN-
DO DE LO CIVIL DE TEHUACAN, PUEBLA 

Invitando al público en gene-
ral, la fundación Una Nueva Es-
peranza, asociación para niños 
con cáncer, invita a su concier-
to altruista “Tres Voces Una Es-
peranza” en el cual todo lo recau-
dado en taquilla es a beneficio de 
esta fundación. La cita el sábado 
27 de enero a las 19:30 horas en 
el Teatro del Complejo Cultural 
Universitario.

Del concierto

“Tres Voces Una Esperanza”, 
es un espectáculo producido por 
One Production MX que cuenta 
con las actuaciones del barítono 
Alfredo Martínez Vázquez y las 
sopranos Mariana Garci-Cres-
po y Elisa Ávalos, acompañados 
por la Orquesta Sinfónica de la 
BUAP, bajo la dirección de Lizzi 
Ceniceros.

El concierto será muy varia-
do, dentro del repertorio que 
podrán disfrutar los presen-
tes, está grandes obras barro-
cas, pero también habrá músi-
ca clásica y romántica, y reper-
torio de música contemporánea 
en español.

De los artistas

“Tres Voces Una Esperan-
za”, es un espectáculo que cuen-
ta con las actuaciones del barí-
tono Alfredo Martínez Vázquez 
quien nació en la ciudad de Pue-
bla en el año 1938. Inició sus ac-
tividades artísticas a los 10 años 
de edad, como solista en el Coro 
Infantil del Colegio Benavente La 
Salle. 

A los 28 años tomó como men-
tor musical al maestro Isauro 
Cantú Pinaud, haciendo estu-
dios de ópera. Ganó el “Concurso 
Nacional Fanny Anitúa” de arias 
de Ópera en la Sala Chopin en la 
Ciudad de México. A lo largo de 
su trayectoria ha compartido es-
cenario con artistas como Pedro 
Vargas “El Tenor Continental”, 
quien lo invitó a lanzarlo profe-
sionalmente en España. 

Mariana Garci Crespo, sopra-
no nacida en la Ciudad de Méxi-
co. Comenzó sus estudios en el 
Conservatorio Superior de Músi-
ca de Puebla. Continuó en la Es-
cuela Kent en Connecticut, Esta-
dos Unidos, en donde siguió su 
preparación en canto lírico con 
la maestra Sophia Albrecht. A 
su regresó a México trabajó co-
mo músico de estudio para Uni-
versal Discos, en donde trabajó 
con personales renombradas a 
nivel mundial como Shakira, Do-
lores O’Riordan, entre otras y con 
las que realizó giras nacionales e 
internacionales participando en 
festivales emblemáticos de mú-
sica como el de Viña del Mar en 
Chile o el Ruido Fest en Chicago, 
Illinois.

Grabó su primer disco en Nue-
va York con su grupo Aurora y la 
Academia, también producción 
de Universal Discos y con quie-
nes trabajó durante tres años. Su 
éxito en el mundo de la música 
pop no la hizo olvidar sus raíces y 
pasión por el escenario y el canto 
clásico, hizo su debut en la Ópe-
ra de Bellevue y Civl Light Ópe-
ra, en papeles como La Reina de 
la Noche de “La Flauta Mágica” de 
Mozart.

Elisa Ávalos soprano nacida 
en Puebla, heredera de un talen-
to vocal y amor al Canto. Inició su 
formación musical a la edad de 8 
años como integrantes de los co-
ros Scholla Cantorum Lasallis-
ta y Orfeón Interuniversitario de 
Puebla. Estudió la Licenciatura 
en Canto con la maestra Marit-
za Alemán en la Escuela Superior 
de Música del INBA y el CONA-
CULTA, graduándose en el año 
2007 y con Mención Honorífica.

En 2018 obtuvo el grado de 
Maestra en Música/Interpreta-
ción del programa de Posgrado 
de la UNAM. Ha tomado cursos y 
clases magistrales con Philip Pic-
ket, Joan Dornemann, Francisco 
Araiza, Adriana Fernández, Isa-
bel Schau, Horacio Franco, en-
tre otros. Obtuvo el primer lugar 

en el Concurso de Canto “Maritza 
Alemán” 2003. 

Lizzi Ceniceros, actualmente 
la directora de la Orquesta Sin-
fónica de la BUAP. Es una de las 
mujeres mexicanas de mayor 
trascendencia en el campo de 
la dirección orquestal en la ac-
tualidad. Fundadora y directora 
de la Orquesta Juvenil Salesia-
na, socia fundadora y directora 
de Consejo de Grupo Empresa-
rial Contrapunto. Cofundador de 
la fundación Proyectos y Arte por 
Iberoamérica. Directora de la Or-
questa Contrapunto México, or-
questa que ha participado en el 
Festival Eurochestries en Que-
bec, Canadá en el año 2016, y en 
Jonzac, Francia en el año 2018. 

Estuvo al frente de la Orques-
ta de Cámara de la Ciudad de Mé-
xico del año 2016 al año 2018. Co-
mo director invitado ha dirigido 
la Banda de Conciertos de Limón 
en Costa Rica, la Banda de Con-
ciertos de Alajuela en Costa Rica, 
la Orquesta Sinfónica de El Sal-
vador junto con solistas y el Co-
ro Nacional con la Novena Sin-
fonía de Beethoven, la Orquesta 
de cámara de Rímini, en Italia, y 
a las Orquestas Juveniles del Sis-
tema de Coros y Orquestas de El 
Salvador. 

Tres Voces Una Esperanza, un concierto
especial a favor de los niños con cáncer
La cita es el sábado 27 de enero a las 19:30 horas en el Teatro del Complejo Cultural Universitario.

Claudia Cisneros

Los boletos para este evento tienen un costo de 
$500 en zona Orchesta y $400 en zona General y 
se pueden adquirir a través del sistema electrónico 
taquillacero.com, así como en las taquillas del 
CCU BUAP y lugares destinados por la boletera. 
Se recuerda que todo lo recaudado en taquilla es a 
beneficio de Una Nueva Esperanza, asociación para 
niños con cáncer.

LOS PRECIOS 
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Al reconocer el trabajo y com-
promiso de la comunidad que in-
tegra la Facultad de Medicina 
Veterinaria y Zootecnia, de Te-
camachalco, la rectora María Li-
lia Cedillo Ramírez manifestó su 
disposición para brindarles ma-
yores apoyos a la investigación, 
así como en los rubros de infraes-
tructura y mantenimiento.  Rei-
teró su compromiso para contri-
buir al bienestar de su comuni-
dad universitaria, sobre todo en 
la seguridad de sus estudiantes, 
razón de ser de la institución.

Al presidir el Tercer Informe 
de Actividades del director de es-
ta unidad académica, Fernando 
Utrera Quintana, entregó recono-
cimientos a 13 profesores y profe-
soras adscritos al Sistema Nacio-
nal de Investigadores, además de 
una mención especial al maestro 
Raymundo Ávila Benítez, por su 
trayectoria en esta facultad.

“Para mí es muy emotivo lle-
gar a un informe de labores de es-
ta facultad; me enorgullece el tra-
bajo que realizan, no es lo mismo 
laborar en una zona metropolita-
na como la ciudad de Puebla, que 
en una zona como Tecamachal-
co; aquí es mucho más difícil ha-
cer investigación y ustedes han 
vencido muchas adversidades 
para lograrlo”.

Luego de saludar a sus direc-
tivos, docentes, trabajadores y 
alumnos, la doctora Cedillo des-
tacó sus investigaciones en la 
mejora de la producción de carne, 
aves y alimentos; así como el ser-
vicio y vinculación que han esta-
blecido con la sociedad, a través 
de los hospitales de Pequeñas Es-
pecies y de Mayores Especies, los 
cuales gozan de prestigio, gracias 
a su trabajo y profesionalismo.

“Hago público mi reconoci-
miento con la labor que reali-
zan y mi compromiso para se-
guir apoyando a esta facultad, en 
sus necesidades de infraestruc-
tura, mantenimiento, investiga-
ción y bienestar de su comuni-
dad”, expresó.

Al rendir su Tercer Informe de 
Labores, Fernando Utrera Quin-

tana resaltó el crecimiento en el 
número de docentes que se inte-
gran al Sistema Nacional de In-
vestigadores (SNI), ya que pasa-
ron de seis a trece; además de su 
participación en cuatro cuerpos 

académicos, dos de ellos conso-
lidados, y sus contribuciones en 
16 proyectos de investigación. 
De los 66 profesores y seis técni-
cos que integran su planta aca-
démica, refirió que el 60 por cien-
to tiene maestría y 28 por ciento 
doctorado.

En cuanto a producción aca-
démica en el último año, men-
cionó la publicación de cinco ar-
tículos indizados, 20 de divulga-
ción científica, cinco capítulos 
de libros; además de 10 memo-

rias de congresos y siete tesis 
publicadas.

El director también habló de 
la vinculación social que man-
tiene esta unidad académica, a 
través de los servicios que brin-
dan en los tres hospitales vete-
rinarios que operan, dos de pe-
queñas especies, ubicados en CU 
y Tecamachalco, y uno más para 
grandes especies, donde 800 es-
tudiantes realizan servicio social 
y prácticas profesionales.

Adicional a estos servicios, la 

facultad también brinda a la po-
blación la venta de productos de 
la posta zootécnica, donde rea-
lizan prácticas y mantienen la 
crianza de caballos, ganado bo-
vino, ovinos, caprinos, conejos y 
aves, entre otras especies que les 
permiten producir alimentos co-
mo quesos, miel y leche, todos de 
excelente calidad.

Señaló que actualmente 
atienden a mil 658 estudiantes 
de la Licenciatura en Medicina 
Veterinaria y Zootecnia y 38 de la 
carrera de Fauna Silvestre. Asi-
mismo, también ofertan la Maes-
tría en Producción Animal Soste-
nible y la Especialidad en Medi-
cina Interna y Cirugía en Perros 
y Gatos.

Finalmente, reiteró su com-
promiso con la institución, pero 
sobre todo con los estudiantes, 
docentes y personal adminis-
trativo que labora en la Facultad 
de Medicina Veterinaria y Zoo-
tecnia, sin dejar de agradecer el 
apoyo de la Rectora Lilia Cedi-
llo, quien también inauguró un 
espacio de convivencia para los 
estudiantes.

Reconoce Lilia Cedillo a la Facultad 
de Medicina Veterinaria y Zootecnia
Durante el Tercer Informe de Actividades de Fernando Utrera Quintana, director de esta unidad académica, donde también 
inauguró un espacio de convivencia para estudiantes.

Redacción
Fotos Cortesía

El director Fernando 
Utrera Quintana 
informó que 424 
estudiantes gozan 
de una beca, 44 por 
ciento de éstas son 
internas y 55 por 
ciento externas, lo que 
le facilita el acceso a la 
educación superior. 

A DETALLE

Para mí es muy 
emotivo llegar a 

un informe de labores 
de esta facultad; me 
enorgullece el trabajo 
que realizan, no es lo 
mismo laborar en una 
zona metropolitana 
como la ciudad de 
Puebla, que en una zona 
como Tecamachalco; 
aquí es mucho más difícil 
hacer investigación y 
ustedes han vencido 
muchas adversidades 
para lograrlo.”
Lilia Cedillo Ramírez
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El Ayuntamiento de San An-
drés Cholula, a través de la Se-
cretaría de Desarrollo Econó-
mico y Sector Agropecuario; en 
conjunto con la Secretaría de 
Trabajo del Gobierno de Puebla; 
y el Servicio Nacional del Em-
pleo, llevaron a cabo la Prime-
ra Feria del Empleo del año en el 
municipio.

En este sentido, Dulce Areli 
Toribio Pájaro, subdirectora de 
Vinculación Laboral de la Secre-
taría de Trabajo del Gobierno del 
Estado, informó que se oferta-
ron 2 mil 914 empleos provenien-
tes de 45 empresas, con un rango 
de sueldos entre los 7 mil y hasta 
los 25 mil pesos.

Al respecto, Mundo Tlatehui, 
presidente municipal, refirió 
que se trató de la quinta Feria del 
Empleo que se organiza en San 
Andrés Cholula, lo anterior de la 
mano de la Secretaría de Trabajo 
del Gobierno de Puebla.

El edil sanandreseño agra-
deció la asistencia de cada una 

de las empresas, ya que con su 
participación se otorgan nue-
vas oportunidades labora-
les a las y los sanandreseños, 
e impulsan la economía del 
municipio.

“Han permitido que hoy mu-
chas personas cuenten con un 
empleo, una fuente de ingreso, 
todo ello gracias al trabajo coor-
dinado entre Estado y Munici-
pio”, finalizó Mundo Tlatehui.

SE OFERTARON 2 MIL 914 EMPLEOS PROVENIENTES DE 45 EMPRESA

Impulsan la economía 
de San Andrés Cholula
Redacción
Fotos Cortesía

Al acto asistió David Solís Tolama, regidor presidente 
la Comisión de Desarrollo Económico, Industria, 
Comercio, Agricultura y Ganadería; y Martín Solís 
López, secretario de Desarrollo Económico y Sector 
Agropecuario.

A DETALLE

Topógrafos e Ingenieros Ci-
viles de la empresa Servicios 
de Ingeniería (INGEO) reali-
zan en Zacatlán y de mane-
ra gratuita, distintos proyec-
tos técnicos de obra a petición 
de la ciudadanía en vincula-
ción con Eybar Márquez Mana-
zano, como parte de la ini-
ciativa «Ideas para un mejor 
Zacatlán».

El objetivo, explicó Már-
quez Manzano aspirante a la 
coordinación municipal por la 
Defensa de la Cuarta Transfor-
mación en Zacatlán, es dotar a 
vecinos organizados de instru-
mentos de construcción para 
que realicen gestión de la obra 
de impacto comunitario ante 
las dependencias de gobierno.

Entrevistado en la comuni-
dad de Ayehualulco, en la ca-
lle Narciso Mendoza de la que 
reconoció como una de las de 
mayor densidad geográfica y 
poblacional, refirió que se rea-
liza un proyecto de pavimen-
tación para comunicar a esta 
localidad con la cabecera mu-
nicipal a través de la colonia 
Cuautililco.

Informó que se trata de un 
plan de obra de poco más de 
cuatro kilómetros, pero que se 
iniciará con el levantamien-
to topográfico de 1 kilómetros, 
debido a que se trata de la ca-

lle que lleva a la zona escolar 
de la localidad y del que ve-
cinos han identificado como 
prioritario.

Finalmente, Márquez ManM-
zano agregó que otros proyeco-
tos ejecutivos de obra se rea-
lizan en las comunidades de 
Tepeixco, San Miguel Tenan-
go y Cuautilulco; hasta el mo-
mento, ha sido entregado el 
proyecto en la localidad de 
Xoxonacatla, en donde se pro-
yectó la construcción de un 
andador.

Inician proyecto Ideas 
para un mejor Zacatlán 

Como parte de una estrategia 
orientada a mejorar las condicio-
nes de seguridad del municipio, 
así como abastecer de servicios 
básicos a las familias atlixquen-
ses, el Ayuntamiento que enca-
beza Ariadna Ayala ha impulsado 
más de 20 obras de ampliación de 
electrificación en colonias y jun-
tas auxiliares.

Tan solo en lo que va de este 
mes de enero del 2024, se trabaja 
en la instalación de 100 lumina-
rias en las colonias Valle Sur, Lo-
mas de Temaxcalapa y Solidari-
dad, esta última perteneciente a 
la junta auxiliar de Metepec.  Asi-
mismo, se ejecuta un proyecto de 
ampliación de alumbrado que be-
neficiará a tres colonias: Los Án-
geles, San Alfonso y Lomas de Te-
maxcalapa, un circuito que per-
mitirá optimizar la iluminación 

de esta zona que colinda con una 
arteria vial principal como lo es 
el corredor gastronómico, permi-
tiendo mejor visibilidad y segu-
ridad a las familias que ingresen 
por esta vía de comunicación.

Señaladas como obras con jus-
ticia social, han permitido dismi-
nuir el rezago de este servicio bá-

sico, con la instalación de red 
eléctrica, postes y luminarias en 
localidades de: La Trinidad Te-
pango, Lomas de Axocopan, Tolo-
metla de Benito Juárez, Altavista, 
10 de Abril, Juan Uvera, Francisco 
Villa, Valle Sur, Mártir de China-
meca, La Guardia, San Isidro Axo-
copan, San Juan La Sabana, San 
José El Recreo, Lomas de Temax-
calapa, por mencionar algunas

Durante este año se proyecta 
continuar las acciones de mejo-
ra del alumbrado en las colonias 
o juntas auxiliares que han care-
cido por años sin los servicios in-
dispensables como lo es la ener-
gía eléctrica y que han sido prio-
rizadas por sus habitantes, con 
ello, además de impulsar el desa-
rrollo de cada localidad, se suma 
esfuerzos en la prevención y com-
bate a la delincuencia, con calles 
más iluminadas y seguras.

Más colonias de Atlixco 
cuentan con luminarias 

En lo que va del 
2024, se trabaja en la 
instalación de más de 
cien luminarias tipo 
solar en 3 colonias 
diferentes.

A DESTACAR

Tras recibir atención pronta 
y de calidad por expertos mé-
dicos, y al haber sido traslada-
do con celeridad por parte del 
Ayuntamiento de Xiutetelco y 
la representación del Gobier-
no del Estado; regresó a casa, 

en recuperación y fuera de pe-
ligro, el niño Juan Jesús.

Al ser víctima de quemadu-
ras en el 28 por ciento de su su-
perficie corporal, el menor de 
13 años de edad, fue trasladado 
en tiempo y forma, gracias a las 
gestiones del gobierno munici-
pal que encabeza el edil, Bal-
tazar Narciso Baltazar, quien, 
coordinando esfuerzos con la 
autoridad estatal, logró que se 
pusiera a disposición del in-
fante, un helicóptero mismo 
que realizó el traslado llegando 
al Hospital del Niño Poblano.

Al recibir atención médi-
ca oportuna, el menor fue da-
do de alta y también, sin esca-
timar en recursos y personal 
especializado, el pequeño fue 
trasladado de regreso a Xiute-
telco utilizando nuevamente 
un helicóptero equipado con 

material dedicado al servicio 
de pacientes quemados.

La familia del menor, así co-
mo vecinos y amigos, recibie-
ron a Juan en el municipio, 
siendo trasladado, ya en tierra, 
por la unidad de respuesta in-
mediata de Xiutetelco.

Especialistas del munici-
pio que también son parte del 
personal capacitado con que 
trabaja el Gobierno Munici-
pal, trasladaron a Juan de Je-
sús con los cuidados debi-
dos, incluyendo sabanas pa-
ra quemados y equipo de 
oxigenoterapia.

Al llegar a su lugar de resi-
dencia, el menor fue recibido 
por familiares y amigos, y al 
grito de “si se pudo”, cobijaron 
al pequeño, otorgándole los 
cuidados debidos, dado su es-
tado de recuperación.

Juan Jesús regresa a casa
Redacción

Con aplausos, familias 
de Xiutetelco reciben 
al menor atendido por 
autoridades tras sufrir 
quemaduras.

EL DATO

Con la finalidad de apoyar a 
las familias en situación vulne-
rable, el ayuntamiento de Chil-
chotla llevó a cabo el inicio pa-
ra la recepción de los documen-
tos para acceder al programa de 
Vivienda 2024, esto como par-
te de las propuestas de campa-
ña del edil, Fernando Ambrosio 
Peralta. 

Acompañado por su espo-
sa, la titular honoraria del Sis-
tema Municipal DIF (SMDIF), 
Blanca Colula Morales; regido-
res y familias de la comunidad 

de Zaragoza, el alcalde, Fernan-
do Ambrosio recibió las solici-
tudes y documentos a los veci-
nos de dicha demarcación para 
que puedan acceder al progra-
ma de vivienda.  

“Seguimos trabajando por 
nuestro municipio y como par-
te de ello cumpliendo compro-
misos con nuestros habitantes, 
seguiremos gestionando traba-
jos a beneficio de ellos. En este 
lugar, se da inicio al programa 
de viviendas 2024, junto con los 
beneficiarios de las diferentes 
comunidades, siendo de gran 
beneficio para nuestros habi-
tantes”, destacó el munícipe. 

Amplían programa de 
vivienda en Chilchotla 
Redacción
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El gobierno de la ciudad ha de-
sarrollado más de siete mil accio-
nes de rehabilitación integral a 
los mercados municipales para 
mejorar la calidad de vida de los 
vendedores, pero también para 
hacer amigable la compra diaria 
de la clientela, advirtió el alcalde 
Adán Domínguez Sánchez, al re-
cordar que los trabajos en el mer-

cado Defensores de la República, 
se hace con un capital de 4.8 mi-
llones de pesos.

Durante la supervisión reali-
zada a este centro de abasto, re-
cordó que los trabajos en cin-
co puntos de abasto emblemáti-
cos se ejecutan desde diciembre 
de 2023, con una inversión mul-
tianual superior a los 20 millones 
de pesos.

Priorizó que la intervención 
ejecutada por la dirección de 
Mercados, se desarrolla en es-

tos momentos también en el Car-
men, el Parral, Emiliano Zapata y 
el Independencia, con el propó-
sito de mejorar la economía de 
estos mercados a través del for-
talecimiento de la visita de los 
clientes.

Refrendó que un mercado lim-
pio y rehabilitado, provoca una 
buena imagen entre las personas 
que diariamente acuden a com-
prar sus alimentos u otros artícu-
los para sus hogares, pero lo más 
importante que la noticia al cir-
cular boca a boca, consolida la 
economía de estos tradicionales 
y pintorescos mercados de Pue-
bla, funcionan muy bien y con 
buenos artículos comestibles y a 
un costo menor que en los gran-
des supermercados.

La administración municipal, 
subrayó que sí da un reconoci-
miento digno al papel que tienen 
los mercados al interior del te-
rritorio municipal para todas las 
personas sin excepción.

Aplaudió que a unos cuantos 
días de que el mercado Defenso-
res de la República, cumpla ca-
si medio siglo de vida, llegue al 
miércoles 14 de febrero en exce-
lentes condiciones; recordó que 
este centro de abasto fue inaugu-
rado el 14 de febrero de 1975.

Fue el 13 de noviembre pre-
vio, cuando el titular de la Secre-
taría de Infraestructura y Movi-
lidad, Edgar Vélez Tirado, indicó 
que fue a través de una tercera li-
citación para mejor la infraes-
tructura del suministro de agua 
y drenaje sanitario del mercado 
Amalucan, el gobierno de la ciu-
dad sumó las obras que se reali-
zarán en sus ocho mercados.

“Prácticamente es a donde 
estaremos arrancando a partir 
de diciembre, con estos proyec-
tos, sobre todo de mantenimien-
to, por ser muy necesario, como 
bien lo dijo el señor presiden-
te, ojalá tuviéramos recursos pa-
ra poderlos intervenir de mane-
ra completa, como en El Alto. Es-
to es parte de una primera etapa 
que estamos haciendo de mante-
nimiento, esperando que mejore 
el tema del presupuesto para el 
siguiente año”.

El primer día de octubre pre-
vio, Intolerancia Diario publicó 

que el comienzo de la rehabili-
tación del mercado Amalucan, 
además del mantenimiento 
integral a los servicios de in-
fraestructura, vialidades, es-
pacios públicos del municipio 
y de hechos viales en calle 14 
Oriente y bulevar Héroes del 5 
de Mayo, calle 18 Oriente, bu-
levar héroes del 5 de Mayo y la 
construcción de entornos se-
guros escolares, con inversión 
de cinco millones 665 mil pe-
sos a través de la publicación 
de tres licitaciones.

Las obras, de acuerdo a los 
documentos, debieron con-
cluirse en un período de los 30 
a los 120 días hábiles.

Intolerancia Diario do-
cumentó que, en el Periódi-
co Oficial del gobierno del 
estado, se notan los con-
cursos públicos estatales, nú-
meros LP-CMOP-068/2023, 
LP-CMOP-069/2023 y 
LP-CMOP-070/2023.

“Vamos por mercados 
limpios y rehabilitados”
El gobierno de la ciudad sí rehabilita integralmente a los mercados, señala el 
alcalde Adán Domínguez, al supervisar los trabajos en mercado Defensores 
de la República.

José Antonio Machado
Fotos Cortesía

El gobierno de la ciudad no 
permitirá la venta de alcohol ni 
el uso de los cuetones durante 
la temporada carnavalesca dijo 
el encargado de la Secretaría de 
Gobernación, Jorge Cruz Lepe, 
después de informar que hasta 
el momento tiene 45 solicitudes 
de cuadrillas, el año previo su-
mó 60.

Anunció que el personal de 
Vía Pública de su dependencia, 
desarrollará una serie de opera-
tivos para hacer cumplir la ley.

Indicó que antes del comienzo 
de los carnavales, tendrá una se-
rie de encuentros con los repre-

sentantes de las cuadrillas para 
recordar que, a lo largo de los re-
corridos, la autoridad no permi-
tirá cualquier tipo de anomalías 
ni la venta ni el consumo de al-
cohol en la presentación de las 
cuadrillas.

Además, el alcalde Adán Do-
mínguez Sánchez recordó que 
la Secretaría de Gobernación y 
el Instituto Municipal de Arte y 
Cultura (IMACP) son los encar-
gan de esas reuniones para ha-
cer cumplir la norma.

Recapituló que el carnaval es 
una acción cultural y tradicional 
que se tiene en la Angelópolis 
desde hace varias décadas atrás.

Llamó a los asistentes a tam-
bién tener orden y a participar 
respetando siempre a las perso-

nas en esos momentos caminen 
por las calles.

Recapituló que está prohibido 
tanto para los huehues como pa-
ra público, el uso de pólvora, co-
hetones y beber bebidas espiri-
tuosas en vía pública.

En el Código Reglamentario 
Municipal (Coremun), recordó, 
se tienen establecidas las mul-
tas para quienes incumplan con 
la normativa.

Las cuadrillas

Cruz Lepe indicó que hasta el 
momento la dependencia su car-
go tiene 45 solicitudes de hue-
hues, pero dijo que semanas an-
tes el carnaval el número de es-
tos grupos se incrementa, como 
el año pasado con 60.

Los primeros acercamientos 
con los representantes de esos 
grupos, dijo, comenzaron la se-
mana previa.

Advirtió que este año el go-
bierno de la ciudad planteará re-
ducir el calendario de esas activi-
dades a los representantes de los 
huehues.

Además, valoró que los repre-
sentantes de estos grupos típi-

cos tengan una actitud positiva 
para privilegiar la ley y el orden.

Dijo que toda la información 
sobre las cuadrillas se entrega-
rá a la Secretaría de Seguridad 
Ciudadana, a Protección Civil 
y a la Unidad de Normatividad 
Comercial.

Anunció que las autoridades 
de la Administración municipal 
evitarán la venta de alcohol en la 
vía pública, pero también están 
pidiendo a los líderes de las cua-
drillas, comprometerse a evitar 
todas esas irregularidades.

La temporada de huehues co-
menzará el domingo cuatro de 
febrero, con un desfile en la Ave-
nida Reforma, después el 11, 12, 

13, posteriormente el 25 y 28 de 
febrero para cerrar con las acti-
vidades el cuatro de marzo, pero, 
dijo que son en dos fechas para 
que se ajustarán para reducir el 
calendario.

Advirtió que si alguna cuadri-
lla no tiene la anuencia munici-
pal ni los permisos serán retira-
dos del panorama urbano.

“Esto tiene que estar bien 
controlado, pues el año pasa-
do hubo momentos en que ha-
bía hasta ocho mil espectadores 
juntos y luego en los cierres que 
meten música hasta ciertas ho-
ras de la noche en los barrios ca-
racterísticos y la idea es que ha-
ya orden”.

No darán manga ancha a 
huehues, dice Cruz Lepe
El Ayuntamiento de Puebla no permitirá venta de 
alcohol ni cohetones en la temporada carnavalesca.

José Antonio Machado
Fotos Es Imagen

La temporada de huehues comenzará el domingo 
cuatro de febrero, con un desfile en la Avenida 
Reforma, después el 11, 12, 13; posteriormente, el 
25 y 28 de febrero, para cerrar con las actividades el 
cuatro de marzo.

TOME NOTA



Mata a su pareja 
en Totimehuacan

Edgar N, de 28 años de edad, asesinó a 
su pareja sentimental y después se quitó la 
vida arrojándose del Periférico Ecológico, 
en inmediaciones de la colonia Clavijero, al 
oriente de la ciudad de Puebla.

Las primeras pesquisas dieron a cono-
cer que la madre del sujeto reportó a las 
autoridades que le confesó haber mata-
do a su pareja sentimental y después sa-
lió corriendo de su casa en la junta auxiliar 
de San Francisco Totimehuacan, para final-
mente quitarse la vida.  

Los policías municipales realizaron la 
búsqueda de la occisa identificada como 
Karina N., quien fue localizada en un terre-
no baldío, ubicado a media calle del do-
micilio del feminicida, sobre una carretilla 
donde estaba cubierta con una bolsa de 
ropa.

En ambos decesos tomó conocimiento 
el personal de la Fiscalía General del Esta-
do, quien realizó las diligencias del levan-
tamiento de cadáveres.

Los cuerpos fueron trasladados al Ser-
vicio Médico Forense (Semefo) para los 
trámites de rigor.

Edgar, de 28 años de edad, apuñaló en varias ocasiones a Karina, de 25 años de 
edad; posteriormente, colocó su cuerpo en una carretilla, al cual cubrió con una 
bolsa de plástico.

Lo levantan, asesinan 
y arrojan al río Balsas

Uriel García Peralta, de 24 años de edad, 
quien fue privado de la libertad durante un 
asalto, fue asesinado con varias puñaladas y 
arrojado por sus homicidas al río Balsas, in-
formó la Fiscalía General del Estado.

La institución informó que el joven quien 
se dedicaba a la compra y venta de material 
de reciclaje fue localizado sin vida el pasado 
22 de enero en el tramo carretero Tecali- Val-
sequillo, entre las comunidades San Miguel 
Acuexcomac y Santa Cruz Calvario.

Su propia familia lo identificó y les fue 
entregado sus restos para que le dieran 
sepultura.

La Fiscalía ratificó que las indagatorias 
continúan abiertas para ubicar y detener a los 
homicidas. (Antonio Rivas.Foto Cortesía) A la sombra, hermana 

de los Tiro Moranchel
La Fiscalía General del Estado de Puebla no da carpeta-

zo al fraude millonario cometido a través de SITMA; ante 
este escenario, el titular de la institución, Gilberto Higue-
ra Bernal, afirmó que se impulsarán los procesos para que 
se dicten sentencias contra los responsables y se repare el 
daño a las víctimas.

“Tenemos que lograr que con nuestras acciones jurídi-
cas y la sensibilidad social que pueda haber en la autori-
dad judicial, los bienes identificados y relacionados con 

los presuntos responsables sean decomisados”, expresó el 
fiscal.

En ese sentido, detalló que los bienes deberán ser desti-
nados a las víctimas, por ello, la institución de procuración 
de justicia está enfocada en realizar todas las acciones le-
gales pertinentes que le competen para lograrlo.

La Fiscalía de Puebla dio a conocer que el 24 de enero de 
2024 aprehendió a Iris N en la Ciudad de Puebla. 

Siete personas han sido capturadas, entre ellas los her-
manos de la recién aprehendida, Edmundo N. y Leonardo 
N., a quienes se les ha dictado 31 sentencias condenatorias 
que suman 591 años de prisión en contra de ambos.

Antonio Rivas

Viernes, 26 de enero de 2024

Antonio Rivas
Fotos Agencia Enfoque



CLUB PUEBLA

Con un golazo de Aisha Solórzano, la 
Franja igualó ante Chivas en casa, dando 
un buen juego donde merecía más.

SIGUEN GANANDO
CONFIANZA

POLIDEPORTIVO

Gibrán Zea Armenta gana Nacional de 
Esgrima y da un primer paso rumbo al 
clasificatorio de París 2024.
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Patricio Aguilar
@patoaguilar73

A seis meses  
de París 2024

La Olimpiada suele ser una época fas-
cinante. Es donde se termina de fraguar un 
proyecto y en donde toma forma la vida que 
trasciende en ese lapso de tiempo, la de los 
atletas.

La olimpiada de París 2024 ha resultado tan 
atípica como realmente intensa. Reducida a 
tres años por el tema pandemia, puso a todos 
a trabajar a marchas forzadas, a actualizar pla-
nes de entrenamiento, a saturar calendarios, 
a adecuar presupuestos y a provocar que los 
objetivos tuvieran un tiempo límite más cerca-
no a lo originalmente programado.

La diferencia entre Tokyo y París será abis-
mal. No me refiero al punto de la programa-
ción, organización, operación o al desarrollo 
de las competencias. Me refiero estrictamen-
te a la libertad de tránsito en estadios, zonas 
comunes y la misma “Ciudad Luz”.

Los Juegos del 2020+1 fueron un éxito ro-
tundo, en operación y desarrollo, pero lo fue-
ron más en lo que el Comité Organizador se 
empeñó tanto en mostrar al mundo: “Serían 
unos juegos seguros”. Lo lograron.

La pandemia del COVID-19 sacudía al mun-
do y toda posibilidad de reunión de personas 
estaba cancelada. Tokyo se atrevió a realizar 
sus juegos bajo estrictas medidas de sani-
dad que impedían la interacción social, con 
la idea de evitar en medida de lo posible los 
contagios.

Pruebas PCR a diestra y siniestra (un ser-
vidor se realizó 14 en 19 días), distancia ma-
yor a dos metros de los atletas, estadios cerra-
dos para el público, los únicos asistentes en 
las sedes eran los deportistas de la disciplina 
en competencia, periodistas, broadcast y una 
reducida familia olímpica. Mascarillas obliga-
torias. Funcionó.

A la par, la ciudad estaba viva. Sus habitan-
tes circulaban de forma normal, los restauran-
tes, centros comerciales y el transporte públi-
co operaban, las escuelas, oficinas, bares y 
casinos igual. Nosotros, tras 14 días de cuida-
dos podíamos ingresar a esa dinámica, no an-
tes (en teoría).

París será totalmente distinto. La olimpia-
da de la post pandemia debe ser valorada por 
la libertad de acción y tránsito en el mundo. 
El Comité Olímpico Internacional y el Comité 
Organizador de París 2024 se han empeñado 
en sacar los juegos de los estadios y acercar-
los al público, para que cada vez sean más los 
que disfruten de ver las competencias.

La inauguración será, por primera ocasión, 
en un espacio citadino. Qué más cercano a la 
gente que el río Sena, en donde navegarán las 
delegaciones, las banderas pasarán por los 
sitios emblemáticos, la torre, el arco… las ca-
sas de los parisinos. Ahí se encenderá el pe-
betero y también ahí, aparecerá la bandera de 
México.

Las competencias de voleibol de playa se 
harán frente a la Torre Eiffel en el Champ-de-
Mars, los duelos de esgrima y de taekwondo, 
bajo la cristalera del Grand Palais; y el tiro con 
arco, en la explanada de los Invalides.

Grandes historias serán protagonizadas 
por los héroes que pudieron solventar, en 
tres años, un sinfín de torneos, evaluacio-
nes, viajes, selectivos, peleas por apoyos y 
presupuestos, entrenamientos, insomnios y 
ausencias. Esas historias serán plasmadas 
en muchos escenarios mediáticos. La post 
pandemia también hizo crecer a los medios 
informativos. 

Junto con GRADA, estaremos ahí.
Agradezco la oportunidad de que, a seis 

meses del fin de la olimpiada, los Dioses del 
Olimpo nos permitan en este espacio, com-
partirle las historias que, principalmente, pro-
tagonicen los atletas mexicanos.

A partir de hoy y hasta un día posterior a 
la ceremonia de clausura, París 2024 vivirá en 
estas páginas. Compartir la historia con uste-
des será un HONOR.

Con marcador de 51-40, las Águi-
las UPAEP derrotaron a la U. Interame-
ricana en su debut dentro de la Copa 
Águila, certamen amistoso que sirve 
de preparación para retomar la activi-
dad de la Liga ABE.

Los 8 puntos realizados por Gabrie-
la Sánchez no fueron suficientes y la 
Inter sorprendió en el primer cuarto to-
mando la ventaja de 10-12.

Para el segundo periodo, el equipo 
local pudo darle la vuelta al marcador 

gracias a los rompimientos rápidos 
hechos por Ángel Fierro y un triple de 
Tania Pineda. La buena defensa de las 
rojiblancas también fue factor, ya que 
el rival sólo anotó 5 puntos y el marca-
dor terminó, en su primera parte, 30-17.

El tercer cuarto se caracterizó por 
la poca contundencia y cada escua-
dra anotó 7 puntos; por UPAEP anota-
ron Fierro, Colunga y Arriaga; mientras 
que por la Inter lo hicieron Quetzali, 
Génesis e Isabela; así la pizarra mos-
tró ventaja para la UPAEP de 37-24.

Ya para el último cuarto la contun-
dencia volvió a aparecer en las dos 
quintetas; las Halcones intentaron 
acortar la diferencia pero la escua-
dra local selló la victoria de la mano 

de Frida Arriaga, Dulce Pérez y Miriam 
Flores.

Las mejores encestadoras de 
UPAEP fueron Gabriela Sánchez y Án-
gel Fierro con 12 y 9 puntos, respecti-
vamente. Para este viernes, la escua-
dra de Javier Ceniceros enfrentará al 
Tec Hidalgo, en punto de las 13:00 
horas.

UPAEP debuta con 
victoria en la Copa Águila

Las mejores encestadoras de las Águilas fueron Gabriela Sánchez y Ángel Fierro con 12 y 9 
puntos, respectivamente, para doblegar a la Interamericana. Para este viernes, la escuadra 
de Javier Ceniceros enfrentará al Tec Hidalgo.

GRADA
Foto Cortesía

UPAEP

En el otro juego de la jornada 
femenil, Anáhuac Xalapa 
derrotó 55-51 a la UMAD.

EL DATO

Los deportistas poblanos si-
guen en la búsqueda de un bole-
to para los Juegos Olímpicos de 
París 2024. Tal es el caso del esgri-
mista Gibrán Zea Armenta, quien 
ha dado el primer paso para llegar 
a la máxima justa deportiva.

El esgrimista poblano se procla-
mó vencedor en la categoría ma-
yor del Evento Nacional Pun-
tuable de Esgrima, 
evento que se lle-
vó a cabo hace 
unos días en 
el Centro Na-
cional de 
Desarrollo 
de Talen-
tos Depor-
tivos y Al-

to Rendimiento (CNAR).
En esta competencia, 

Zea Armenta tuvo una 
destacada actuación 
imponiéndose a sus 
rivales claramente, 
llegando a la gran fi-
nal del torneo ante el 
representante de Baja 
California, Alan Romo.

El poblano fue su-
perior al bajacalifornia-

no y se proclamó cam-
peón en sable de la ca-

tegoría mayor, donde 
sumó puntos en el 

ranking nacional 
para lograr 

su lu-
g a r 

e n 

el certamen panamericano que fungirá co-
mo preolímpico.

Cabe recordar que el Clasificatorio Pa-
namericano a Juegos Olímpicos París 
2024 está programado en abril en San Jo-
sé, Costa Rica, evento en el que Zea Ar-
menta busca estar presente.

También en la categoría mayor, el 
compañero de Gibrán Zea, Marco Anto-
nio Monterrubio Palma terminó en la oc-
tava posición, mismo caso de Franco Ri-
vera Ávila, solo que en la modalidad de 
espada.

En las categorías cadete y juvenil se 
presentaron tres poblanos, siendo Ma-
nuel Alejandro Aguilar Echegaray el que 
mejor resultado obtuvo, al quedarse con 
el tercer puesto en florete.

En tanto, José Santiago Aguilar Eche-
garay quedó en el puesto 12 y  Mirelle Do-
minique Retif Zamudio participó en espa-
da dentro de la categoría cadete, clasifi-
cando en la décima posición.

En sable también en la juvenil, Marco 
Antonio Monterrubio Palma logró colocar-
se como octavo.

Gibrán Zea se alza con el
 título en Nacional de Esgrima
Gibrán Zea Armenta se impone en este evento y da un primer paso hacia el Clasificatorio 
Panamericano para los Juegos Olímpicos de París 2024.

POLIDEPORTIVO

Gustavo Mirón Reyes
Foto Cortesía

La entrenadora del Club Puebla Femenil, María José 
López, afirmó que la Franja debe ser un equipo difícil de fre-
nar y que siempre tenga respuesta, tal como sucedió en el 
empate de esta noche ante Chivas.

En rueda de medios, la estratega del “equipo de los mo-
ños” mencionó que siempre hubo respuesta por parte del 
Puebla, pese a que cae un gol tempranero, algo que demues-
tra la personalidad del equipo.

“Tenemos que ser un equipo que sea más difícil de frenar, 
que siempre tengamos respuesta. Hoy nos cae un gol en el 
segundo tiempo a muy temprano minutos, pero el equipo si-
gue respondiendo, el equipo no se rinde, el equipo sigue lu-
chando, el equipo sigue teniendo la pelota y teniendo la per-
sonalidad de jugar el futbol”, comentó.

En este sentido, afirmó que esta será la cara de las pobla-
nas, pues será una escuadra que enfrentará a todos los equi-
pos al tú por tú, buscando llegar a las posiciones de Liguilla.

“Vamos a enfrentar a cada equipo al tú por tú. Tenemos 
que hacerlo. Esa va a ser la medida que nos ayudará a sa-
ber en dónde estamos posicionados y qué hay que traba-
jar. Y creo que toda esa temporada pasada nos ayudó a sa-
ber dónde estamos parados y para qué estamos hechos”, 
agregó.

Aseguró que el plantel está lleno de jugadoras profesio-
nales y no solo de futbolistas que “le echan ganas”, además 
de que aplaudió que la afición se hiciera presente, sin impor-
tar al equipo que apoyaban, pues lo importante es respaldar 
al futbol femenil.

“No son jugadoras que le echan ganas, son jugadoras que 
son profesionales, que saben jugar con la pelota y que lo han 
demostrado partido tras partido.Que venga la afición pobla-
na es sumamente importante para el equipo. Pero igual, el 
color que portes es aportar al futbol femenil”, mencionó.

Debemos ser difíciles de 
frenar: “Majo” López
La entrenadora de la Franja destaca el buen fun-
cionamiento de su escuadra en el empate ante 
Chivas, aunque no echa “las campanas al vuelo”.

CLUB PUEBLA FEMENIL

Gustavo Mirón Reyes
Foto Cortesía

Lo que sigue
Respecto al juego ante Tijuana de la próxima jorna-

da, Majo López resaltó que no pueden echar las cam-
panas al vuelo por el buen desempeño ante Chivas, ya 
que enfrentarán a una escuadra complicada en una 
cancha difícil.

“Vamos paso a paso, así que no aventamos cam-
panas al vuelo, vamos jornada tras jornada. Viene un 
equipo complicado, vamos a casa de Tijuana, es una 
cancha también complicada, una cancha sintética, 
donde no estamos acostumbradas a muchas situacio-
nes”, dijo.

Un buen juego brindaron la tar-
de-noche de este jueves el Club Pue-
bla Femenil y las Chivas Rayadas del 
Guadalajara, que igualaron a un gol en 
la cancha del Estadio Cuauhtémoc, en 
actividad de la Jornada 5 del Clausu-
ra 2024.

El “Dos Veces Mundialista” regis-
tró su mejor entrada en lo que va del 
torneo para este encuentro, donde la 
Franja dio una buena cara ante uno de 
los equipos más fuertes de la Liga MX 
Femenil.

El primer tiempo se presentó un 
auténtico duelo de arqueras, donde 
la poblana Karla Morales y la tapatía 
Blanca Félix demostraron por qué son 
de las mejores cancerberas de la liga, 
dando espectaculares lances.

En un par de ocasiones, Blanca 
Félix le arrebató el gol al Puebla, lue-
go de que detuvo de buena mane-
ra disparos de Aisha Solórzano y Sa-
vianna Gómez, que se mostraban co-
mo las mejores de la cancha para la 
Franja.

Karla Morales no se quedó atrás y 
se mostró muy segura en la meta po-
blana, dejando con el grito de gol aho-
gado entre la fanaticada del Guadala-
jara, que se dio cita en buen número 
en la tribuna del Cuauhtémoc.

Fue hasta el segundo tiempo cuan-

do se logró abrir el cerrojo del Puebla, 
luego de un pase filtrado que llegó a 
los pies de Jaramillo, quien cruzó de 
buena manera a la salida de Morales, 
para hacer el 0-1 de las tapatías al mi-
nuto 48.

Pero la ventaja le duró muy poco a 
Chivas, pues al minuto 53 apareció Ai-
sha Solórzano para sacar un potente 

disparo desde fuera del área para ven-
cer a Blanca Félix, decretando el em-
pate con un verdadero golazo.

El juego se mantuvo en una lucha 
constante, pero nuevamente las ar-
queras fueron fundamentales para 
evitar la caída de sus marcos, senten-
ciando un empate donde la Franja Fe-
menil merecía un poco más.

Rescata la Franja Femenil 
empate ante Chivas
Con un golazo de Aisha Solórzano, el Club Puebla iguala ante el Rebaño Sagrado en 
el estadio Cuauhtémoc, dando un buen juego y en el cual merecía más.

CLUB PUEBLA FEMENIL

Gustavo Mirón Reyes
Fotos Cortesía
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El segundo aire de  
Cavallini y Ormeño

Puebla no es un equipo que, ya sea en invierno 
o en verano, realice fichajes importantes en lo que 
respecta a delanteros, de esos que en el argot fut-
bolístico suelen calificarse como “bombazos”.

Para la Franja, este tipo de contrataciones no 
se dieron en el pasado, no dan en el presente y 
difícilmente se realizarán en un futuro inmediato. 
Los gastos operativos del equipo son para eso: 
para operar. En el club camotero los recursos que 
se obtienen a partir de algunas ventas no se usan 
para realizar grandes contrataciones sino para 
sobrevivir; es decir, para mantener sin pérdidas a 
un equipo que no aspira a campeonar, sino a lle-
gar tan lejos como se pueda en la tabla y con ello 
evitar pagar multas millonarias.

Esta situación genera, entre otras cosas, que 
jugadores que sobresalen en el equipo, a media-
no plazo, sean transferidos. El caso más reciente 
es el de Guillermo Martínez, quien tras hacer bue-
nas temporadas y lograr en la última un subcam-
peonato de goleo, se despidió de la Franja para 
jugar a partir de este año con Pumas.

Pero si hay idas también hay vueltas. Puebla es 
un equipo que suele decir adiós a sus mejores ju-
gadores para después, tras uno o dos años, dar-
les la bienvenida una vez que a estos no les va de 
la mejor manera en equipos de mayor calidad y 
jerarquía.

En el pasado, atacantes como Álvaro Gonzá-
lez, Hérculez Gómez y Matías Alustiza un día se 
fueron y después regresaron. La segunda eta-
pa de algunos no siempre fue tan buena como la 
primera, pero de esos retornos depende el Pue-
bla para formar planteles no holgados sino jus-
tos, a la medida de un presupuesto que no per-
mite excesos.

Para esta temporada, Puebla recurrió una vez 
más a la fórmula de reingresar a sus filas a dos 
atacantes con pasado blanquiazul. Para este año 
que recién inicia, ante la salida de Guillermo Mar-
tínez, la Franja fichó de nueva cuenta a Lucas Ca-
vallini y a Santiago Ormeño, dos hombres que, en 
su momento, ya algo lejano, dieron buenos resul-
tados con el equipo.

Lucas Cavallini es un jugador del que ya se sa-
be qué esperar: potencia pura para enfrentar a los 
zagueros, acertado para jugar de espalda al arco 
y asiduo merodeador del área. Lucas, tras un pa-
so discreto en la MLS, regresó a México para ju-
gar con los Xolos de Tijuana, sin embargo, en el 
equipo fronterizo las cosas no se le dieron y hoy, 
otra vez, está en Puebla para buscar un segundo 
aire con el cual reivindicar su carrera.

Por otra parte, no se sabe qué esperar de San-
tiago Ormeño. Este jugador tuvo una destacada 
trayectoria con el Puebla del primer torneo de Lar-
camón, sin embargo, tras la semifinal contra San-
tos se fue a León y de la Fiera fue de equipo en 
equipo.

A Ormeño tampoco le ha ido de la mejor ma-
nera con Perú, no obstante, si hay un equipo en el 
que puede levantar su carrera es este Puebla por-
que aquí tendrá oportunidades y escasa presión 
puesto que, como se señaló en líneas anteriores, 
este equipo no está obligado a campeonar sino a 
sobrevivir como se pueda y con lo que se tiene.

¿Qué esperar de segundas partes? Que sean, 
al menos, similares a las que le antecedieron. Ve-
remos cuáles serán los alcances de Lucas y San-
tiago en la temporada de su retorno al equipo 
camotero.

Obligado a la victoria, el 
Club Puebla recibe la tar-
de-noche de este viernes a 
los Diablos Rojos del Tolu-
ca en la cancha del Estadio 
Cuauhtémoc, esto en activi-
dad de la Jornada 3 del Clau-
sura 2024.

La Franja llega a este jue-
go en la antesala de una cri-
sis de resultados, luego de li-
gar dos derrotas de manera 
consecutiva en el arranque 
del certamen, ante Rayados 
y ante Necaxa, donde perdió 
en cinco minutos una ventaja 
y el control del juego.

Toluca, por su parte, vie-
ne con el ánimo a tope des-

pués de golear al Mazatlán 
en la jornada pasada, mos-

trando un buen funcio-
namiento en el aspec-
to ofensivo, algo de lo 
que adolece el equipo 
enfranjado.

Y es que en dos jue-
gos disputados, el Pue-
bla sólo ha marcado en 
una ocasión y por la vía 
penal, mientras Toluca 
presume 6 goles a favor 
y únicamente 3 dianas 
en contra, por lo que se 
debe tomar como un ri-
val muy complicado.

Aunque todo indica que 
Santiago Ormeño podría 
aparecer en la banca, algo 
que no es seguro, esto no 
garantiza que Puebla mejo-
re a la ofensiva, sobre todo 
porque la sequía goleadora 
del ataque poblano parece 
agudizarse.

No obstante, se debe 
mencionar que en los últi-
mos años, el Puebla ha lo-
grado vencer en mayor nú-
mero de ocasiones a los cho-
riceros, que hasta hace unos 
ayeres eran el némesis de los 
enfranjados.

La Franja, a levantar 
la cabeza ante Toluca
Con dos derrotas a cuestas y en la antesala de una crisis de resultados, el Club Puebla 
recibe en el Cuauhtémoc al Toluca con números a favor de la causa enfranjada.

Gustavo Mirón Reyes
Fotos Cortesía
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PUEBLA 

Iván Rodríguez
Sebastián Olmedo

Gastón Silva
Gustavo Ferrareis

Brayan Angulo
Diego de Buen

Fernando Navarro
Kevin Velasco
Daniel Álvarez

Miguel Sansores
Lucas Cavallini

TOLUCA

Tiago Volpi
Valber Huerta

Andrés Pereira
Mauricio Isais
Brian García

Juan Domínguez
Jesús Angulo
Marcel Ruiz

Claudio Baeza
Maximiliano Araújo

Edgar López

LOS XI’S PROBABLES
JORNADA 3 
19:00 HRS.  

ESTADIO  
CUAUHTÉMOC

LO RECIENTE

De los últimos 5 juegos 
disputados entre estas es-
cuadras se nota una gran 
paridad, pues Puebla se ha 
levantado con la victoria en 
dos ocasiones, mismo caso 
del Toluca, repartiendo pun-
tos solo en una ocasión.

En el Apertura 2021, el 
entonces equipo dirigido 
por Nicolás Larcamón nece-
sitaba derrotar a los Diablos 
para meterse al repechaje, 
algo que consiguió por la 
mínima diferencia en el Es-
tadio Cuauhtémoc.

Para el Clausura 2022, el 
Toluca tomó revancha en el 
Nemesio Diez para vencer 
a la Franja por marcador de 
2-1. Mientras que en el Aper-
tura 2022, Diablos y Camo-
teros igualaron a un gol tam-
bién en tierras toluqueñas.

En el Clausura 2023 el 
Puebla era un cheque al 
portador que cobró sin pro-
blemas el Toluca, que ven-
ció 1-2 a la Franja en el Cuau-
htémoc, aunque los pobla-
nos tomaron revancha en 
el Apertura 2023 venciendo 
por la mínima a los Diablos 
en el Nemesio Diez.


	aportada 26-01-24 web
	pag 02-03 web
	pag 04-05 web
	pag 06-13
	pag 14-15 web
	pag 18-19 web
	zContra26-01-24
	GRADA-26-01-24
	pag 01 GRADA-26-01-24 web
	pag 02-03 GRADA web
	pag 04 GRADA web


